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Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta·
blecimientos de Instrucc.ión é Industria militar, que á con·
tinlJ,JlCi6n se inserta, y por resoluci6n de 21 del actual,
ha tertido á bien conceder al capitán de Infantería don José
Fernández Macapinlac, por el mérito de la memoria escrita
sobre organización del ejército belga, como resultado de
una comisión que ha desempeñado en el extranjero, la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su
actual empleo hasta su ascenso al. inmediato, como com.
prendido en las disposiciones que en el referido informe
se mencionan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucholl años. Ma.
drld 29 de febrero de 1912.
¡ I LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

~!t.",; L~!{'1; lnZof..~ que, se, 'tita '

, Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
~stableeirñientós de Instrucción Ó Industria Militar».-Ex
~el~ntísimo Sr.: De real orden fecha 20 de septiembre
ul~lmo se remite á informe de esta Inspección general, es
~nto documentado del Estado Mayor Oentral, referente
a I;ropuesta de recompensa á favor del capitán de Infan
tena D. José Fernández Macapinlac, como autor de una
memoria sobre organización del ejército bCJlga, acompañ::ín
idose copia do la hojt~ do serYicios y de hechos del ink~rc
sado.-En su informe, el Estado Mayor Oentral expresi1;
~ue el capitán Fernández Macapi:¡lli1c ha realizado un ver
:uadero esfuerzo para, en un plazo de veinte días, adquirir
todos los datos necesarios pam escribirla, pues su trabajo,
aunque incompleto y confuso en ttlgunos puntos, en otros
e~ Concienzudo y minucioso, como ocurre con la. descrip
:alón y funcionamiento de los centros de instrucción, y
ta~to en este asunto 'como en o~rtJS de los qu~ desarrólla,
w'§.l&,!l ~J~~t9s P.Qil;SlJ ;f.9;r,wikt jt.lbciQ ~ 19 f.l.~ el! 1,21 ~jér:~

cito belga y sacar cuantos datos se necesiten para com
parar su organi:4aci6n con la del nuestro; por lo cual, y
atendiendo á la laboriosidad de que ha dado prueba evi
dente, debe considerarse digno de recomendación el tra
rojo que ha realizado; éste consta de 1.352 cU:1l'tillas
escrita,s á máquina y de numerosos planos.-Obedece esta.
memoria á una comisión del servicio de un mes para
Inglaterra y Bélgica que le fué concedida por real orden
de 4 de agosto de 1910.-Las materias tratadas obedecen
al siguiente índice: Instrucción. ,- Generalidades. - Ley
de la milicia.-Distirrción de jerarguías.-Saludos y tratá
mientos.-Servicio de cuarteleros y cabo de cÍJ.:l-rtel.-SJl'
vicio diario.-Olases (cursos).-Diferentes uniformes del sol
dado. ,- Prohibiciones y reglas. - Oastigos. - Prescrip
ciones referentes á los detenidos.,-}Iedidas disciplinurüts.
Oondenas. -, Recompensas. - El solCL.'1.do belga en, el
combate.-El soldado belga en malliobras.-La higiene del
soldado belga.-Organización d:;l Ejército y presupuesto de
Guerra.-1ilfando supremo.-l\Iinisterio de la Guerra.-Ins
peceiones generales permanentes.-Propuesta para el ascen
so. - Formulario. - Reclutamiento y roclllpJ,a,zó. - Di\'Í
sión del territorio desde el punto de vista militar.-Dircc
ción de las operaciones' de reclutamiento.-R€'monta.-Je
rarquías de los suboficiales.-Escuelas regimentales de In
fantería.-Idem id. de Oaballería y Artlllería.-Rec1utamien
Ita de oficiales.-Escuela de cadetes -Escuela milital\
Exámenes de ingreso.-Programas ele' éstos. - Enseñanza
dentro de la escuela.-Algunos datos sobre régimen into
rior.-Idem íd. íd. atribuciones del personul.-Ho~ri.c> de
la escuela..-Plano de la escuela lllilítar.-Sistemtts efe' as
censos.-Oonsideraciones personales sobre el porwmir que
of\"ece la carrera de las armas en Infantería., Artinería,
Oaballería, Ingenieros iY Ouerpo del Tren.~Edade::;, pur;~

el retiro.-Escuela de aplicación y l'erfeccíonati:dento pu.ra,
la Infantería, su organ~ación y fundamento.-Plano de
dicho centro.-Exálllenes «A» «B\).-Ouadros demostrativos
de llevar ,á cabo los exámenes «A»' «B').-:-)ueldos, haberes
y devengos de generales, jefes, oficiales y tropa.-Viude
dades. - Raciones. - Cuadros auxiliares, o~~ciales de la;
reserva,-Estados Mayores y servicios.-Pers~1J. del Es
tado Mayor, organización y funcionamiento de la Escuela;
de Guerra.-Plan de maniobras del año 1910 -Breve re
sumen de las maniobras de fortaleza verificadas en los
alredeelóres de las fortificaciones de Lieja á fines de agosto
de 1910.-Plan de maniobras para 1911.-Servicios admi
nistrativos.-Personal de centros de instrucción.-Ouerpos
ele tropas. - Infantería. - ldelll Oaballería. - Idelll Ar~

tilleria. - Idem Ingenieros. - Idem Gendarmería. - Ad
ministración y Guardia cívica.'-Sanidad Milita.r.-Oompo
sición Í\ historial de algunos regimientos de las diferentcs
armas de guarnición en Bruselas.-Algunas indicaciones so
bre la 'Ol'gn.nización defensiva del territorio.-El Ejércitoen caso de movilización.-Arlllamento y ma,terial de Arti
llería de campañá, forta,leza (ligera y pesada.) y costa.:"':';
Aerostación militar. '-- Aviación militar. - Unifonnes. .......;
Ejército coloniaL-Brevísima rescña orgúnica del ejército
inglés.-Escuela normal de gimnasia y esgrima del ojéJ:
cito belga.-Escuela de tiro' de Artillería.-Plano del cam
po de Bra.sscbaet.....:..Escllela de equitación.-Oonsicleracio
nes finales.'-Claro eS que para formular tan vasta des
~rjp.9iº;Q Q,l;!, ti}1;!, 'y,Q:t,:t,Q HQ.wp.~ p.íJI ;tl¡ttQ.ü!~dQ ~1 ª,Y,tQl.: @,sJiM
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Señor •••••

Excmo. Sr.: En atención al mérito del folleto titulad()
cAIgo de política naval y nociones acerca de las flotas de
combate y defensa de costas con el proyecto de un moni·
tor de hormig6n>, escrito por el teniente coronel de Inge
nieros D. José Viciana y García Roda, y que para efectos
de recompensa curs6 V. E. á 'este MinisteriQ en 13 de di·
ciembre de 19ro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Inspecci6n general de los Establecimientos
de Instrucci6n é Industria Militar y por resoluci6n de 2r
del corriente mes, ha tenido ~ bien conceder al expresado
jefe la cruz de segunda cIase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, como comprendido en el caso 1I.0 del ar~

ticulo 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de marzo de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~

bien confirmar las recompensas otorgadas por el Capitán
general de Melilla, á las clases é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relaci6n, que empieza con el sargen
to Casto Díaz Sal y termina con el soldado Juan Domín
guez Hernández, por sU' distinguido comportamiento y mé
ritos contraídos en la ocupación de las lomas de Talusit el
16 de noviembre último y operaciones hasta fin del mismO
mes.

De real' orden 10 digo á' V. E. para su cotiocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de febr.ero de 1912. .

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Cuent.a 01 ca.pitán Fernández 'Macapinlac diez y siete años
de servicios, sietc de efectividad en su empleo.--8e halla
en posesión de las medallas do Alfonso XIII; Sitios de
Zaragoza; Puent<:l de Sampo,yo; Sitios de Gerona; Sitios
dú Astorga; Cm;?; Roja ospallOl:» y del 1vIérito Militar de
primera. clase con distintivo blanco y pasador elel profeso
rado,-También ha obtenido varios premios ganados e'rt
concursos de esgrima y mención honorífica por servici03.
prestados en la Academia de Infantería, como profesol'l
de esa asignatura.--Anteriormente habia sido alumno de lai
Escuela Superior de Guerra, perteneciendo actualmente ti;
la tercera sección de la Escuela Central de tiro.-Por
todo lo expuesto, la Junta el0 esta Inspección general opi
na, por mayoría, que procede se le conceda la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con ellO por 100 del sueldo de su actua,} em
pleo, hasta su asctlnso al inmedi:1to, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 23, en relación con el 19 del vigente
reglamcnto de recompensas en tiempo de paz, y teniendo
en cucnt.a lo prevenido en el 22 del mismo.-Y. E., no
obstante, resolverá lo más justo.-l\fadrid 5 de febrero
de 1912.-El coronel de Estado Mayor, secret.ario, Alfre
do Sierra.. --' Rubricado. - V.o B.0 - Yillar. - Rubrica

.do.'---Hay un sello que dice :-«Inspección general de los
Est.ablecimientos de Instrucción é Industria Militar>i. \

S marzo 1912
Hla .Ud 1 a.ti

{le ,anteman~ preparado con estudios de aquel ejército,
, pero ~sto, leJOS do ser un demérito, aumentl1 111 valía del
~StudlO hecho, pues en él ,se nota la seguridad decoll
'Cepto que no se obtiene- p'elr la ::;oJa lectura. d~ tr¡,l 6
iCual libro extranjero de los 'qull compendian las orO'aniza
ciones de otros países, sino que para loo-rarh se J~ce8ito,
la dirocta observaeion sobre el terreno -='Tal resultado n~
~lubier~ podid.o alcanzarlo el capitán Fe~·náJ1.dcz l\!u,ca,piniac
.a no haber poseído el idioma fl'aJ.lces seO'ún consta en su
h~}Ja dQ servicios.-Tambjúll SEl expre~a ~n su conceptm1-.
ClOn qu~ traduce ~l 11leman, del que ha sielo profesor en la
Aco>uemm de su arma los cursos de 1900 y 1901.-Indud[1
bJ:eme;n;te ha ~ebi~o del mismo modo influir en esn. pro
Fal:aclOn l~ lIcen~lU, de tre~ m,esf's pUl'a asuntos propios
Fam Espana, Smza, FranCIa, e Inglaterra., que disfrutó
rOl' real or~en de ~2 do mayo do 190G.-,Todo ello, unido
a los traJ><'1Jos realIzados en el profesorado, constituJ..e se
guramente la base d~ ~a memoria, que, (lomo antes uecimos,
:revela profunelo e$plptu de observaCIón é idoneidad para
cs~a clase de estudlOs, tan convenientes para el mejora,.
lmento de nuestra. organización milita.r.-l'or la. memol'Í'
se puede comprender la manera de funcionar de todo el
organismo militar belga desde la, ley de reolutamiento hasta
las mauiobras de conjunto demostl'ativas del poder de un
Estado, det.allando las di'Vel'sas fases del servicio los suel
dos, los precept?s hijSiénico", los castigos y rec'ompensas,
y c.13anto se refIere a los deberes del soldado, la organi
~aclOn .<;le l~s altos centros directivos, de !ll<'1ndo y de
l~speeclon, ~lstema& de ascensos y retlros, cucrpós auxi
]J:l~s) plantIllas, de los <ll1érpOs activos y modernas apli
c~l{)nes de. ~'Yiac~ón y aerost.aeión.'--La parte relativa á
sUvldos, ..gratIflCaclOnes y ga¡¡tos de representación de ge
ne;:ales, Jefes y oficiales, ofrece profunda enseñanza, demos
:trandooe cuanto allí se atiende i\, compensar el aumento
de gastos con el crtloimiento de los emolumentos ade
c~wos para ~ufragarlos, y así describe el capitán :I<'er
~~dez :Macapmlac, cómo la Administración belga no se
lImita, por ejemplo, á conceder al general, jefe ú oficial
~n las .n~arc~as por ferrocarril la exención del pasaje, sino
la gratIflCacló,n proporcional á su empleo, según la duración
de la ausencJa.-Los establecimentos de instrucción mi
litar son objeto en las' memorias de amplia crítica dando
en .ella. > cabida á .las enseñanzas prácticas elel tlra, la
eqUlt:aClOll, > la esgnma y la gimnasia, así como lo que
conCIerne a las escuelas de preparación para el ingreso
en. ~n. carrera de las armas y las de aplicación pam los
oflcl3;les que han llegado á terminarla, con los planes de
estudIOS y mater~as.-La parte l'e1ativa á organización de
,1::s trop,as. colom<11es ,es la que más ligeramente tmta,
<BJcndo lastima que asl suceda, pues el asunto tiene ahora
para nosc:tros singular importancia y deben abordarlo en
sus estudios los jefes y oficiales que se dediquen á esta
clase (l.e investigaciones.'--Los planos y mapas que ilus
~;'an la memoria son dBo gran interés é importUllcia.
:E 'Jrm~n un voluminoso legajo, en el que se colecciOlmn
'ademas numerosos estados al ferro-prusiato, con datos del
'armam~nto, Art~llería de costa, plaza y campaña regla
'lllen~na, horarIOS de las Academias y cuadros demos
t~atIyos de la calificación de los exámenes, notas y caefi
clen~es. de importancia.-Por lo que se refiere i planos
y ,dIbUJOS" son de apreciar los que dedica á la descripción
'de la instrucción del tiro en la Escuela de aplicación
de Beverloo, blancos fijos y i eclipse, observación y co
rrección del tiro, blanco eléctrico automático, tomada del
reglamento del tiro, blancos silueta, perfiles de abrigos
y atrincheramientos, tiendas de campaña y barracas hos
pital. planta y distribución de las dependencias de 1m
:Elicllel<t militar, de la Escuela de Guerra y de la. Escuela
do aplicación de la Infantería en el campo d(\ Beverloo,
plano do los alrededores ele Lieja y mapas de las in
me(liaciunes de Bruselas y del campo de Bras,chaet.-To
dús estos elementos gráficos, oorresponden i descripciones
dadas en .el texto, que hacen sumamente instructiva v
práctica la memoria.-En cuanto á Inglaterra, razona el
a.utor el motivo de no da,r mayor extensión al estudio
de aquel ejército por el corto plazo de la comisión y ha
b:,r~e enterado por nuestro embajador de que otl'O ca
plta.n de Est.'1do l\fayor se hallaba allí comisionado por
,Y. E. pa.m, ampliar y rectificar datos del libro sobre or
ganización do aquel ejército, publicado hacía tiempo por
el Depósito de la Guerra.-No obstante, le dedica desde
~o, cuartilla 1.15? á .la 1.347, fijándose en detalles muy
11~~eresU1ltes y dIgnos de ser imitados, cual la organiza
(non de la mesa de oficiales, que tantos beneficios re
porta., la l'emonta, doma y sistema de instrucción.-Ter
mina con 1 un ligero ext¡acto ó resumen de las conse
tuencias quo en opini~n :Q.~\{1utor pueden deducirso,d? lo
guo hu. VISto y. ~Studl<!!dQ&'t1~ p'u,edq; 9op,s!d~r~sQ :ut~l.~

'~. '



-------;-----:-----------~-----_.......'---

.w".kJ:0I4Q.... ,"''''*)%4~Jii1lh!«:;(UJ,A''!C~!!r:.Q.¡;.JS.•..,. .. f.)4IitJf Aa.; t ,

RecompenBaI

Cruz de plata del Mérito JI!ilHa:r
{Jan distintivo rojo.

'Cruz de plata cÍel Mérito Militar con dis
.~ tintivo rojo y pensión mensual de 2'50
· pesetas, no vitalicia.

· Cruz de plata del Mérito ;MilitaJ:
con distintivo rojo~

NOMBRES

Atanasio Barambones Cerezo.

~
Cruz' de plata del Mérito JlHlitar

, (,OH distintivo rojo y pensión
m0nsual de 7,50 pk'1S., no vitalicia.<

'1 Cruz de. ~la.t;ar del,. Mérito Militar
con dIstIntIVO rOJo.

Cruz de plata, del 'Mérito Jlfilital'
con di::;tintivo rojo y pensi6n:
mensua'! de 7,50 ptas. no vitalicia.

Cruz de plata del Mérito Jlfilitar',
con distintivo l'ojo.

.. ~ Cruz de pbta 'del Mérito :Militar
Victoriano Gonzúlez del Pozo. .. con distintivo rojo Y pensión

mensual de 7,00 ptas'.. no vitalicia.
. ., Cruz de plata dei .MérlJ;o Militar

con distintivo rojo.

¡Cruz de plata del Mérito Milital'.con dis
. . .. tintivo rojo y pensión mensual de 7\50

. . .. pesetas, no vitalicia.

.¡ Cruz de plata del Mérito l.Iili:t.¡¡,r
:\ con distintivo rojo. "

~
cruz de plata del Mérito Militar con dia-'

· tintivo rojo y pensión mensual de 7'50
pesetas, no vitalicia.

j
Cru3 de pláta del Mérito· Militar

· con distintivo rojo y pensión
mensuaJ. de 2,50 ptas. no vitalicia.

:(Cl'UZ de plata; del Mérito 'Milit~
" con distintivo .rojo. •

.~ Cruz de plata del Mérito Militar

./ con' distintivo rojo y pensión
mensual de 2,50 ptas. no vitalicia. I

'1 Cruz de plata del Mérito Militar
con dístintivo rojo.

¡Cruz de plata del Mérito Militar con dis
.( tintivo rojo y pensi<Sn mensual de 2'50

pesetas, no vitalicia.'1 Cruz de. ~lat.a del. Mél'ito Militar.
con dIstmtIvo JOJo. '

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis-

· tintivo rojo y pensión mensual de 2'50
.pesetas, no vitalicia.

Lázaro Ra.miro García.

Ezequiel Alonso Casado.·

Enrique Mármol Antón.

José GarcÜ1 LÓp3Z.....

Faustino l\Iartínez Expósito.

José Cerdiuo Espada. ...

Dositeo Paz l\Iorandeirl1.

Rumón Hoig Ferrcl'cs.

Casto> Dín,z SaL . . . .

D. Jllanuel Fernández Valbos.
)} Félix Sánchez GÓmez.

Pedro Martíncz Lópcz. . .
Gonzalo Bomoso 'JlIoreno.
Angel Yarela Mouriz, .
Dositeo López Vázquez.

Pablo ?furtín, Túllez. • .

Clemente Banoso. . . . .
Julio Travesí de Rebolledo..
Ambrosio González Ruiz. ."

Laureano Centeno c.:espo.
José Soto Rojas. /. . . .
José Sánchez l\1artínez. .
Anselmo García Durán. .
Simón Campos Hijos. .,

, 'Relación que se elta

3 marzo 1912

RaimuHdo Nogales Izquierdo.
J osé Robles Ca,jido. ."
Rafael Jl1ozo Franco. ., . . .
Carlos Fernández Cuevas. . .
Eugenio Amores Sánchez. . .
Epifania, Germán Cuadrado.
Saturnino Atienza. Orihuel. .
Santas Asensio Jlfies. . ....' ..•.,
Inocencia Pérez de Sa,n Casiano.
Fermín Rosegaray Cia.l1rriz.
Manuel Stmchez Sánchez.

Joaquín Aldea Aldea.. .,
Manuel 'M6ndez Montero.
Félix Zapatera Sa,cl'istán.
Miguel Estdx1tl Núñez. .
Román Peña Hormaechea. ..

. Fabriciano Pontide Fernández.
Carlos l\1enéndez García. ..,
Ramón de la Fuente Expósito.
Juan Romero García. .
Angel .Estehan lbáñez .
Antonio Rodríguez ]<~Xp9sito.

Edua,rdo Capitán Cabrero. .
Celedonio Cenamor GÓmcz.
Bernardo Ruano Esteban. .
Domingo Adra Anandía. • .....
Juan Carretera P6rez. :.......
Martín de la Cruz Gálve¡o;.••• , ;,
Francisco Quiñones Gá.lvez. ., '. -.
Francisco Fernández L6pez. ..
Francisco Rebollos Palacios. .,
Inocencio Rodríguez .Ca.rpintero.
k:g.is. Ql!);lO EXp'6si~o.. " .: ~ ~ E ~ i •

I

Otro.••••••••••••.

Otro. o .

Otro...••••..•...•
Otro...•••...• , ••.

Otro......•• , •.•..

Cabo.I .

Otro......••..•.•.

Otro .

Otro., ..••.• , .....

C111S9S

Armero do 3.a.•••••
Herrádor de 3.a••••
Cabo de cornetas..
Otro tI .

Ca1>.o .• t ~ ". '*

Otro ti

Otro 11.

Otro, ..• '" .
Otro .

Otro.. 1" ". " •••••

Otro...••.• ti •••••

Otro.... ; .•...•...
Otro..••........•.

latra.. , .

Sargento ..••......

Otro.·, ..••....• "t ..
Otro _, .• ,.
Otro..•....•.•....
:~~ro.•••. ..........
¡utro ..
Otro .
Otro...•....•..•••
Otro.••.••••••••.•
Otro .

Otro f.' l ~
Otro .. l •••••••• '"

Otro :. 1 •• -. •••

Otro I ••••••

Otro.•••••....••..
Otro.: ..••...•••..
Soldado de l.a ••••.
Otro....•..•••••••
Otro.••.......•...
Otro ,.
Soldado de 2.a.••..
Otro..•.....•.. l"

·Otro l •• ' '.' ••••

Otro , •.. ,' , ...
Otro " .. t' ••••

Otro.. , ~ .... .
Otro......•........
Otro , .. , ... ~ ..
Otro , .• "••
Otro .
Otro.•.. ~ .•.•.. l"
Otro..••. , .• ; ... , . •
Otro....... , •....•..
Educau(\o CO¡;neta••

'!oiro.. . ~ .

CUerpOll

"

Reg. inf.a Sau F~rnand(}, 11 '.. Otro...•.•.. ..•• ,..

--.....--------
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Cla.sea NOMBRES
. ¡

:Reg.. Inf.ll Africa, 68.
Reg. lnf.a. 1Ielilla, 59.

Reg. lnf.a. Mallorca, 13.

(~\~.~./..t-..

'~oldadode :l.a, •••
Otro ....•... ,lo •• ".
Otro.lo"' .....•••.
Otrt\.~ •••.•• lo"" •

Otro..•.••.••...•.
Otro..•.••.•••.••.
Otro...••.••••••••
Corneta.••••..•.••
Soldado de 2.a.•••.
Otro.. "" .. "" ... lit ...

Otro.••..••....••.
Otro.••••.....••••
Otro l ,

Otro .
Otro .
Otro............•.
Otro .
Otro......••. l' .• ,
Otro I , ,

Otro....••..•.. lo t.
R~ro.. , , .
!\Jtro...•• "" •••••. ,
~~ro.....•••••••.•
i\Jtro." lo' •• " ••••• I •12tro .
~tro····· ···l·
rutro.• " .

11 Otro .
.. 5?¡ro" .

V<;f()•• " "
2~ro '"
vtro•.•••••••••.•.
Otro .
Otro .
Otro.. v ••••••••••

Otro .
Otro.•..•••..••..•
Otro ..
Otro.•.....•••••••
Otlo..•••.••..••.•
Otro .
Otro...•.•.•.•....
Otro t "

Otro.••..•..••••••
Otro...•••.••••.•.
Otro .
Otro.,., ..
qtro..•...•••.. ; ..
Otro..•.•....••...
Otro......•..••..
Otro .
Otro..••.••..•....
Otro..••.••••.•..•
Otro ·••••••.•.•.
Cabo ..·l°tro .

•• Soldado 2.a .

Sargento l •••••••••

Otro ..
Otro .
Otro...•...•.•••..
Otro .
Otro , ., ..
Otro..••.•....•••.
Otro , .....•.•.
Otro .
Otro , .
Cabo •••.•••.••••••
Otro 9 ..

.. 2~ro ,.,. ..
utro l •• ,' ••

Otro.........•....
Otro...•.•........
Otro 11 ..

Otro.......•...•..
Otro 1 •••••

Otro 11 11

Otro , ••....
Otro 11" ~ .

Cor~eta, .
Otro .
Soldado.de l,a•••••

Otro ,
Otro., , 1 • al , 11 l' • ,

'.
J oaqu{n Sevilla, Moreno. • ••••••
José Iña.rro Revuelta.. . .••••.
Juan Martín Gutiérrez. •.•• ~ • .
Enrique Baró 1'[atco: . . • ~ . • • _ •
Francisco Pacheco García. •.. •..
Fcrmín del Olmo Peña. ~ . . • • •.
Jasó González Hevia. •.•••••.
Francisco Chol'om Contl·a. .., .'.
José G6mcz GÓmc·z. ...•.•.
José Bordano Cabrera. •..•.•.
J osó :i.\Iontcro Yázquez. . •••.•.
Eulogio Sanz González. ..• •••.
Benjamín García Rodríguez. • •••
Miguel González L6pez. ., . • • • .
Luis Dolé Jurado. . ..•••..•.
Angel x,'[one<1ero Sánchez. • .•••.
Francisco l!'uentes Jurado. •.•••
Leopoldo Arjona Montaña.•.••.
Eusebio Pan Salazar. . ..•.•..
Antonio Gallego Valoro. . •.••.
J osé María Baldomírez. .....•.
José Viztorrea, Urute. • ..••.•.
Martín Martín Antón. •. . •.••.
Rafael Hernández Rodríguez. '
Saturnino Garcés Martínez. .
Antonio López MarGínez. .,
Apolinar Alonso Herrero..'. .
Daniel López López. . . Q:~:& ~e plat,a del Mérito Militar con Iils.
Francisoo Peñuelas Lopez. •. . • Untrto tOJO.
José Pérez González. . . . • . •••.
Lorenzo Aguilar Rovira. . .• ~ ~ •
José Lillo Lillo. • ...•..•.••.
Justo 8antam.aría. . . . • • • • . • « •
Ricardo Miguel. ...• .••..••.
Alfonso Lór;ez. . . . • . • . . • • . • .
Agapita Expósito.... '.••.••..
Doroteo Mansilla. ...•.•••••
Fra.ncisco Pardello. . . . . . • • • • •
Francisco Romero Nebreda. • •..
Bernardina :Th,[alpartida Jarro.•..
Antonio Rorlríguez .Mora. .
Dionisio Moreno Contreras. . .••.
Angel Caronel Valero. . . . . . • • .
Bruno 11artínez Tordo. ..• ••••
Yalentín :Medina Saria. . .•.•..
Pedro Fernálldez González.
Federico Ciruelas Borrego.
Félix Cañete Sánchez.. , ...•..
.Eustaquio )Iiguel Díaz. . . . • . . . <.'

:Manuel Rey Manchado. ..••••.
Lorenzo Arranz Herrando. .,
Alejandro tiel Alamo Martín.
Juan TornE'r Giralda. • ..•.
José Martínez López. ... •.
Maca.rio Oliva de la Plaza. .•..
Joaquín García Morato Ruiz.•..
Pedro Guerrero Hernández. • •••• O dI' d 1 Mé't -U·l·j.~~

}

ruz El p ata:e r1 o .In1 1""",
'José Fernández Jetino y Suárez.•. ·.con distintivo rojo y pen:'i?n

. mensual de 7,50 ptas, no VltaJ1Cl&;

Manuel GOiUzález Adani. ..• •••
Rosendo Torrevadeya pastafrida..
Manuel Gi1::Lbert Latorre. . ..••.
Miguel Orozco Mari. .. . • • .
José Valencia González. .,
José Maestre Vidal. ...•.•
.Tulio Hostelet Bellver. . . . . .
Isidro Oviedo Requena,. .,. • ..
Venancio Corbia González .
José Vivanco :Mora. . .•......
José Sáncliez Bernabé....•.•..
Victoriano Verdú Serra. • .
.José Chaversí Romero. . ..•••. Cruz de plata del Mérito Milita!:
José Monsonis González. . ..•• .> oon distintivo ,rojo;
Amelio Rodríguez Sánchez.
Germán. del Peroy Moliner.•..•.
Tomás González Revuelta.
Eusebio Rubio Díez. .., Ii •••••

Ric.'Udo Canet Canét. ... ". • • .'.
José Tadeo Bel. .,. . . • • . • • . .
Bernabé GÓIDez Rubio. . . • f .....

Ricardo Landew Palomares.
. Antonio ~Jiménez Mateo. . . . • . • .
Moouel Rodríguez Neh·a;. ...••.
Santiago Soria Ortega. . .• , .....
Lip:QIr!~ ¡'l:I?¡j¡¡¡¡,j~~ \M,\!,tí;º,Z:.; •••• i



. -. •. }Cruz de plata del Mérito Militar COn dís'l

. , •. tiutivo rojo. .
Reg. Inf.& ~allOTüa<¡ 13.

.~..!-..-_¡..-_~_,...!_~_,I.,,'~...«..~ .."',,¡-...'...-_'-__I...T_..¡......r ..:ll.!:! "-'.' ._N_O_M_B_:R_E_S_"_·_·_V__h..,.__ I. ¡_t_'_?_P_·_:_eo_:_:_·~r:_n_I!_:'_· _
.~

~.- _~ q &..~ . _ . ~H' •• &1

Soldado de 1.a..... Vicente Salvador Beltrán.••• 1 ¡ ..
Otro ; .. • Francisco Sanra Rodríguez. .: • I "
Otro.. .. • . .. •.. ... Juan On,lvo García. • . • ~ J\!' ll: • ~
Otro de 2.&,·, .... ,.. Vicente Alarco Pastor. • ••••:.:
Otro.............. Antonio RlllnOa Monr6s. " ••• ~ H •
Otro '•• ,.... Arturo Jiménez Rodrigo. .., ~ •.
Otro.••.'.......... Bautista l'nchados Monsell. . ...
Otro.. .••••.• •..••. Oelestino Sortea Juaes. . ..•••
Otro.. • •• • • • • • • • • . Oelestino Clemente Gálvez. . .. ~ .
Otro.. • • • • . . • . . • .. Emilio Lloréns Anza. ... ..... ~ .
Otro.. • • • • • •• • • • • • Fernando Montes García. •. . ~ • .
Otro... .. • • •... • .. Antonio Muñoz Carmona. .' .••.
Otro; ••.•• ,........ José Ruiz Palomar.•.. ; ..•.•.
Otro.. • • . • • . • • . • • . José Félix Peris. '. . . • . ..•.
Otro...•••••••.• ,. Joaquín Sierra Rodríguez. ... •.
Otro; .••• ,........ Bartolomé Díaz G6mez...
Otro..• , •.•. ; • . • •. Manuel Guillén Ca.stañeda.
Otro;.. • • • .• • . • • • • Juan Sáuchez Hernández.
Otro.............. Víctor Tabernero l'arra..
Otro.. • . • • • • • • • • • . Pedro González Alvaroz. .
Otro.•••. , • • • . • • • • Daniel Ouadrado 11iñano.
Otro '. Jesús Gntiérrez Díaz. ..
Otro José Sanda Sarabia .
Otro.. • • • . • . . . • . .• Gaspar Melda González. .

~ Otro.. • • • . • • • • • • • • Féli;s: Hernández Pcdreño.
¡;. Otro ~ ........ Antonio Navarro Canté.

l2?'o .;. • • • . •• • • José Donat Sala. ..,
[Úho.. .. • • • . . • .. • . J ulián Castell Vila. .

, ~~ro.. •• • • • • • . • • •• José Román Martínez..
¡vtro.... • •• •• . • • . • . José Aparicio Ibáñez..
lótro , .. • José J ordá Sellés. .'
Otro.. • • . • • • • . •• . . Pascual Tomás Blanco. , .. '
Otro , • • • •• Juan L6p3Z GO'llzález. . .
Otro , . • • • •• • . J.uan Nolas Ton'es. . . . , . . .
Otro.. • • • • • •• •• •• . Felipe :NI:artínez Sánchez. ., . ,. ; .
Otro, ..... '....... "• Manuel Díaz López.. . ~ . • . , .•.
Otro.. • • • • • • • • • . • . Manuel Pierro López. •..
Otro... ..... . .. .... Andrés Rosa :M:eca. . . . • .
Otro....... •.•••.•• Francisco Vilaplana Pons.
Otro.. • • • . ••• • • . • . Félix Crespo Gigante. ..
Otro.. . • • • • . • . • • . . Miguel Queralt Casanova. .
Otro.. • • • • • • • • . • • • Germán Morán Cablelles. .
Otro.. •• • • • • • • •• • • Camilo Varela Incógnito. • .
Otro.. •• • • • • . • . . • . Antonio Gironés Amat. ..•..
Otro.. . • • • • • • • • • • • Francisco Alexandre Pons. ., .
Otro.. . • •.•• •. • •• • . Juan Bautista Lorca :M:ontanet.
Otro.. • • • • • • •• • • • . Alberto :llIolina Suárez.
Otro..·.. .. .. •..... Cipriano García J\'Ioya.
Otro.. • . •• • . •••• • • Alberto Torralba IJabil'.
Otro.. • • •• . • •• • • • • Vicente Porcá Cervera.

pe' ~u

j9-~t, \ .3 marzo19I2~t
lMs i 1 l. '.l •

; .

¡

Sargento. 11I 11I.' t.",. ¡

Otro.._" ,1I •• 11I 11I ..- •••••

Otro .
Otro.•• 11I 11I 11I." 11I ,1I" 11I 11I.

Otro..• 11I" ..... " •• ,.

", Otro.••••••.. /t ••••

Otro.• · .
Otro.•••••• ., .
Herrador •••.•••••
Cabo.•••.•••••••••
Otro....•.•..... ,.
fótro.•. "' •.•.•••••.
Otro..· .
Otro._ •••••••••••.
Otro '••.•••

20 Otro.••• ·,..; .•••••.
. • Otro.•.•.•••·••••••

Otro., ,,,
Otro .
Otro..••••••.......
totro r •••• •

~t1"o ,.
I\--orneta•••••••••••
Otro.•••••••••••..
Otro ..
Soldado de l.a ..
Otro.••.••••••.• ,.
Otro .
Otro •• 11 '" 11 •••••••

Otro .
Otro..••••.••••••.
Otro de 2."..•.....
Otro..•• , .•••••.•.
Otro.•• _, .•.• ! • " .. ,

José Carrillo Guzmán..

D. Angel Hueso Martínez.
» José Avilés Gracia.

Juan Martín :!lIoreno.
Antonio Pérez Olmo. .
José Cauet Tudela. . .
J ooquín P6veda Mora. .
'Joaquín Cebrián Pastor.
Román Larrobe Felipe.
José Llorente Boria. ..
Antonio' Vida1 Gallego.
José Iseñé Cabrera. .,.
Balbillo Herrero Ruiz. .,
Trinidad Viega Barón. . .
Claudia :J\Ioyauo Viña. . .
José Boscardó Bertomeu. ... •
Gregorio Martínez R-omeo. • , , ; •
Vidal Rebolledo Martínel'i. . ....
Félix Prieto Lazo. ,....:....
Francisco Ratón Crespo. ..:;,.
Lu!s Talénl'l .L\.lmafiB,. . . . . • . • . .
Vicente 'Torró Jaudrá. . •......
Rafael Fletes Borriba.. .
.Esteban. Castillo....•••.••...
Vicente Gómez Tabuyo..
Lucio Martínez Melgurio.~ '.•
Salvador Duch Castas. .., .
José Guillem6h Oardalá.. • .
Pedro Lópaz Romel'{).· . . ,
J osé Tapia Boadai. .....
Fraucisco Carmel Lloréns. ..',
Vicente Gnimerá Bolindié.
Antonio C[I,sanova Ou~í. , . . . .
Venanoio Salamanca Izq,uierdo.

Oru:z; de. 'P~~ del ~érito Milíta1'l
con. dlstmtlvo 1'030 y pensión;
mensual de 25 pte.s.> no vitalici~

eFU.;¡; de plata del Mérito Milltaa con dis..
tintivo rojo. .



"
¡

',~~~~.!
4 4Ri; tf l. l4ttit :iw¡aaa

• Cruz de plata del Mérito MUltar con dis.
tintivo rojo.

• ,- k4

S marzo 1912

./
........

.,
• t '7 2$1 h"_

. _~ ,._CI1_ll._rp_os !I c_la_s_es I N_O_~_B_R_E_S .... Reoo__~,.;..'ptl;..•.•SIW_:,.;.,"";'......_- •r ' '....
Soldad9 de :?a .•... , Blo,s Galí Pons. . ..•..• ' .•
Otro ',' • • •. . Simeón San J,uliáll Jiménez.
Otro ,...... Juan, .Hernández Oyodo.• , .
Otro.. , '.' • . . •• • • .. FmnClSCO Aquintar Moreno. .'
Otro..• ',' •.• , . • . •• Bernardo Vidal Gifre. .., ~ •.
Otro..•.•.•••.•'. .• Faustino MaUnez García. •. • •.
Otro... .••.....••. Juan Juan Olivedo....••
Oto.. . • •. ..•..... Andrés Valiente Villo,lba.

tro......• ti .

Otro .

Otro.•..• , .

Otro .

· Cruz de plata del Mérito Militar con dls~
· tintivo rojo.

~
cr~z. <;le pla~a del Mé;ito Militar con dis.

· tintlvo rOJo y pen,9lón mensual de 2'50
pesetas, no vitalicia.

: Cruz de plata del Mérito Militar con dia..
tintivo rojo.

José :i\Iira Jordán. .....

Alfredo Alyal'ez Domíngucz. • •
Luis Almenar.......••... :.
Pedro lmnzo Tribes. . ..•...•
:!\lacario Uhz .Villarrocal. •....
Emiliana Buján López. . .•••• ~ .
Ramón Juan Lo,rrosa. . . • • • • . .
Gabriel Alvarez Fernández...•..
FralJcisc<? Villa:, Galmías. • . . •••
Jesus Lopez vazquez. . .
José Novoo, Fuentes. . . . . • . . . .
José Teroll Coll. .....•..•..
Jasó Gevrarmino González. . • .
Juan Gómez Bermejo. ...:: .•..
Francisco Jiménez López .
José Reberté J nan. . . . . . . . . .
:Manuel del Barca Guerret. . . . .
Nemesio },'[anchado Díaz. • ...•
:Manuel Sanho,uja, Renajes. . ..•.
Vicente Reberte Juan :
Ceferino Busmariedo Salgado.
José García' Pagarós. ..•..
José Grifol Belmontp. ..
J osé Lázaro :illasf'.arell. .
Eduardo Yánes Crespo. ..'
Francisco Cafa Andrés. .,.
Inocente Hernández Sáenz. . . . . .
Peuró Ibáñez hanzo. ...•. . .•.
Severo Berenguer Chut...•....
Hipólito Silvestre Vives. . ...•..
José Navarro Sanahuja.. " <

Juan Bravo López .
Esteban Valle......... .

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Emilio Yi:5ir Ugalc1c. . . . . . . . . tintivo rojo y pensión mensual de7'So
pesetas, no vitalicia.

:.\Jiguel de Lerma López. . ¡.
:Miguel Calabuig Var'ela. <

Juan Lapeña Gallego. ...•.... .
Antonio Gaspar Alvarez. . .....
Vicente. Triana Parets. . ...•... Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Pedro Leocadio Ardilla Arroyo. . ..! tip.tivo rojo.
Ricardo l\Iartínez J\lontero. . . ~ . .\
Serafín Súinz Jacinto.•.......
José Yidu,l Vera. . .
Antonio Alonso La Higuera. ., . .

\Cruz de plata del Mérito Militar con dis~
José Aroca Bertomeu. . ...•••. < tiÍltivo rojo y pensión mensual de 3'50

. I pesetas, no vitalicia.
J'ooquín Roig González. . .
Ru,fael Co,sanova :Morallo.
Santos López Mignal. ..
Julio Vidal Tarín. . ...
Antonio Pallarés Duscall.
Jesús Navarro ],Iillán. . •.
Juan Vi!wüta :Manuel. . . .
:Félix Brosca Expósito. . ..
:Manuel Alama López. .,.
JO'sé Martínez Albadalejo.
J osó l"Qf1.s ¡¡!a¡a¡,¡. ......,.
Jua,n Ric4arte ltod:vígl].e2i. .
José ,Morales Espinosa. .,
Fra~cisco Rincón Panadero. . .
Manano Clemente Palacios.'
Juan Arumi Lot. .......:
Enrique Blanco Gal'Í. . ....
Rafael r'C'l'ez Tinopo. . . . • • , •
Marl=o Aguado Ni(lto. •..•
Florencio San Agustín Vela. .
Pedro Melgar Moreno. ., . .
;Fernando Méndez Cuadrado.
ltttlnnel Colomilla Vilanova. . ...
MigMl Tonw J Óver. .....:.,.
ItaIú.6n Oo11s.". t , t t • • •., • • •

Saturnino Oa-ntel'O Oalvo. ',.'
5JifÚ(J,.U9 I{<;l:l'V\Z A¡vQ¡r<lZ, l" ~ , •

29.a
,9- ••

'

,,=;
Reg. " z. Ta:x:dir,
(Ja~ ría.•.•.•

Otro...•..•..... -.
ptro...••..•••.•..

l
otro.•.•.•..•..••
Herrador de 2.a....
Otro de 3.a••••.•••
Trompeta •••.•..•.
Sol4.a.do de l.a ...•.

Rej:!;. Caz. Alcántara, 1.1.0 de Otro."", •••.....
Caballería. . . . . . . . . . . . Otro de ;¡,il- ••• " ...

Otro ....•.•. " •. ,
Otro•..•.•.•.....•.
Otro•.•••..••.....
Otro.. _•.. ,.,tI, •..
Otro..•..•.....•..
Otro .•.•••.•.....
Otro..•.•••.•....
e1tro.., .... _...• , ..
Otro....•.••..•.• ,
Otro,; ..... · .. ··,·
Otro" .,. ,·"t."·"
Otro. , , , , . , ... , I I ..

Otro t'. ("11:" ,.

Otro t •••• f

\
~)tro..•.• _•.••••• ,
Otro. I .. , ••• I ...... t

de¡Otro.••.. , I I1 • ••••

, .]Otrol""t.·.t'.'~

Otro .
Otro .
Otro.....•.•......
Otro.....•.•....•.
Otro.•..•·••••.••..
Otro..•.•••.•....•
Otro.••...•.••.•..
Otro... ; •• ~ ..•..•.
Otro..•...••••.•••

Otro...••.•••••••.
Otro...........•..
Otro "

Otro...•...•. ", .•.
Otro...••.•.•••...
Otro..• " · .
Otro....••..... "..
Otro tI .

Otro:•..••••••.•..
Otro '••....
Otro...•• : •... '...
Otro ~ ••..
Otro...•••.....••.
Otro.....•••.•....
Otro...•..•....••.
Otro .

¡Otro...•...•.•.••.

, ¡sargento ...•••.•..
Grupo de ametrallado!:l:s. ,de

la 1 a briO'ada _fi.a dlvlSlon. Cabo..••••.•••.••.
. '" . Otro..••.•..••..•.

Soldado de 2.a•••..
. Otro .

Sargento••••••••••
Otro .
Otro...•.•..•.....
Cabo .....•..•....
Otro.......•....•.
Otro...•..•.....•.

Otro .
R('g'. 'lnf.a Gna,c1alajara, 20.. Otro......•••.•.••

Otro.........•....
Otro ..



~--

-,- ,.

,,;-------------'"'":'-------..-0::----------- ..---.....'-"""11----------------.-
CuerpO! ClaseS :NOMBRES RéllompeUBlIft

"

Cruz de plata dell\Iérito Militar con dis
tintivo roj o.

~ ..

: : : Cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintiva rojo.

.. ~ .

-.." .

D. Antonio Genaclo Carballo.
Andrés Vilhlba,SerrmlO. ..
Manuel Gm-Wl.' Galilldo. . .
Bcrnanlo Anealll. .1\Ieléndez
Julián Garda, Rodríguez. .. ......•.,
Antonio :1\fontes Jlilartín. • ... ,
Aúgel García Blanco, . . . .
:I<'edcrioo Royo Bolxmendis.
Andrés Sánchez Garcra. . .
Alejandro Garrido Ca.stfQ': , . . .
Adolfo Yáñoz Ga,rcíu,. . .
Sa.tul'sio Benito Estébanez. .
Alll1.rés Hables Tuno.....
Octr1.vio !\lurillo Alcaide. .
J osó OrUz :IlIcdrado. . . . .
Santiago Alca.rriz MecidreL
Antonio de la. Osa Rebollo.
Pa.tricio Lorentc Laroya.. ..
J osó Forrer Alda.VO, ....,
VktOl'1ull() Gn.rdn. NUXM. ..
J?etll"o Mno]us l'el'mÜlfl. ..,
Ibm¡l'ü UntMll','7. Pan;,agw1.. " \
Angol Huiz Ccndán. • .....,'
Vnlol'imlo SOJ.SOllf1. l'eJia,. . " •
1\TnH1I01 UOl'lllOSO Ig'lcsius,
BI11üc-ruol'o Lob:.J Panlrigo. . . ,
Judas Melus l)o,lacio. , •••• , <rdem íd, del íd, íd, Con íd. 1(1. Ypet1:sión

\'j mensual de 2j pesetas, no vitalicia.

Otro.•.•.•.••••...
Otro..•...••...•..
Otro , .
Otro.. : .
Otro...•.....•....
Otro...•.••.. : ...•.
Otro .

Cabo...••.•••.••••
Otro...•.•..•.••.•
Obrero ajustador •.
Herrador..•....•.•
Trompeta ..•.••••.
Soldado de r.a .....
Otro...•..•••...•.
Otro de 2 .

Otro .
Otro...••••••.••••
Otro .
Otro....•••.......
Otro.••...•.•..•..
Otro .

Telégrafos.
Ielem.

Otro , .. , .•..
Otro , ...•
Cabo .•...•..•..••
Otro .
Corneta ••.....••.
Soldado de 2 .

Otro .
Otro .

1.Q reg. mixto. dG Ingenieros. Otro .
Otro.•..•.••.•.•..
Otro, ..•.......••.
Otro, .........••..
Otro.......•..•...
Otro ; .•....•.•.
Otro .
Otro..••.••....•..
Otro....•..... , ...

. .' . .\sargento.•••......
• .... , ... Cabo ....•.•••.•••

)
Telegrafista .•.•..•
Otro...•.•...•....

7.° reg. mixto de Ingenieros. Otro , •.•••• ,
\Otro.....•..•••••.
IOtro .
Escribiente auxiliar

de la Jefatura de
la división......

'Comand.a. l1e trop:JS Aelminis- Cabo .....•....•..
, traci¡0n Milita,r ,de 1I1elilla. Trompeta... a' ....

Soldado de 1. •••••
Otro de 2.

a .••••.••
Otro...•..•.••....
Otro....•.. " •....
Sargento .•....••..
Cabo...••.•.•..•..
Trompeta ,

1,a comp.a expediciona.ria de Soldado de r.
a
•••••

Ad '11:1'1' Otro de 2.", .•.••••
ministracion J.\ lItar. Otro , .

Otro, ,., •...•..
Otro , .......•
Otro..•. , .•.•.•...
Otro..... ,., .•...

\

Cabo ••...• , ..•. , .
Conductor La •• ' ..

A b 1 '1 t - 1 .Sanitario. , •.•.•.• ,
In 'll anCla (e man ',una, (; ~ Otro
Sanidad Mili c.:1r expecliciO-¡Otro•...• ,.,. f' .'

'¡ nariu" 1 Otro:.::::::·::.::
Cpnductor .. , ... , .

. Otro., . ~ • t • , •• f ~.

Otro.... , •.....•.

Jftlol'zas iudígellll.s.'-3," m,íl1.•¡sargento ¡nfanteda.

2.Q rog. Artillería montañ¡¡,.

,:Reg. Caz. Taxdir; 29.Q de Soldado de 2.a..... Agapito Oallart Gaset. • .' .' • Cruz de plata del Mérito Militar con dis~
I .Caballería. • :i, • ~ .: ,; K .' Otro.. •. .••••••••• Ccfel'ino' o-arcía GÓmez. . .. " • " tintivo rojo,

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis~

Sargento.. •••••• •• Manuel ue Coó Morón.•.•.••.' !. tintivo rojo y pensión mensual de 7'50
pesetas, no vitalicia.

Otro.. • . • • . • . • • • . • Isidro Tere'din. Gutiérrez. • .• l< ;( •

Antonio Beltrán Ituiz. •..
l\Iatildo 'l'rió ~Iarín. . ...
:Thlailllc1 Ojangure Alhuema. •. . •
:Francisco Benito García,.
J\lanucl (le Paz Martín0z. •
Jacinto Arana, Ibarra.. •.
Juan García, Bayo. . .
Alvaro Andrés Bellooillo. • ••. " •
Antonio Pozo Garcia. . ...•.. ¡ •

Antonio Reyes del Paso. .
Benito Crespo 19a.rza. ...
Casimiro Ibáñoz .!I1endoza.
Dimas Arraca, Sotera. .
Eusebio Rojo CorraL .

Otro.. • • . • • . • . • • •. JTaustino Pórez .Corral. . . . .
l i'1orentino Vergarn. Jiménez. . .
Francisco :Muro Gabea. . .
Félix Berasaluse XvIantoriya. . : . .
}'rancisco Garcés Ramos. • ••• ¡,; •

Francisco Pérez Ruiz. .
Bermene,(rilda Ga-rcía. Santa. Haría..
Ignacio López Aranda. . •• " .

Otro.............. José Már'luez Carretero.•.. ; ...

lcruz de plata del Mérito Militar con dis.
·Za.p:;¡,dorcs '." Sargento Rafael Aguilar Vivo " •.. '. ". tintivo rojo y pensión mensual de 7'50

. pesetas, no vitalicia.
J ooquín Nevot Sanz. • ~ '. , ••• " •
Ramiro Cortés López. •.. ~ ••.•
Cesáreo Glltiérrez Ultumbetia. . ..
Doraldo Aicart Betoret. ..' ~ . . .
Enrique Pastor Mandéjar. . . . . '., "-
Benita memente Montara. . . . •..
Emilio Leira. Gimeno.. ...••.
Joaquín Carratalú' Uíos. .
José Vega Loureiro. . .....•..
J uan ~1ira Sanz. ......•....
Adolfo Lorenzo Alfonso. .
:lIIanuel Gisbcrt Jiménez.
Jacinto Gísbert DuriÍn.....
Sa.lva.dor Suado SolsonD,. . . .
Eduardo Visvar Estévez.
José Avella Avclh. .....
Mariano de la. Iglesia.. . . .
Luis Soler Pérez. .
Teófila Sastre Jiméncz. ..
EduD,rdo Gnillón l\1artínez.
Edelmiro Pórez Gil. ..
Juan Brngular Chinestn.
Tomás Terrado Trcuílle.
Joaquín Gre.3a Guerra. .



..•
, F

Askari ¡.a .
Otro 2.a tI •• jI;"

Otro..•...........
Otro ·..' .
Otro .
Otro Caballería ..•.
Soldado Infantería..
Otro Admón. Mar..
Sargento Infanteda.
Cabo íd•.••.•..•..
Askari 1.a.••••••••
Otro 2.a .••••••••••
Otro..••...•...•..
Otro..••....•...••
Otro .
Otro.......••••.••
Otro.........•....

Cnerpos

di

668-

Fuerzas indígenas.::::" B.a. mía;.

I Cla.ses NOMBRES ReoompellJ!M

--------·,---------I--~---_ ..
I ~Cabo de Inf.......

Fuerzas jndíg-enas. :=,~ 4.a. mía;.

Otro ~ •.•• , ..• , ...
Otro "I' ••••••••

Otro .
Otro.....•. ~••.•...
Otro........• _•...

\Otro , ••..
Beg. lnta Gua-lla1ajara, 20., \Otro - ' •.

¡Otro..•.••••.. , •.
Qtro..•..••.•..• _.

Grupo de ametralladoras del
la. 1.a. brigada,-::-5.a división íOtro , ..

I
\

SOldado de 2 .

Otro..•.••..•••...
Reg. llif.á. San. Fernando, 11 Otro..••.......••

./Otro .
Otro.••..••..•....

Otro.•••..•.•..•••.

I

~
' argento ..

Corneta .
~ ldado de 2.a .•••.

IReg. lnLa :Jbllorca, 13. . ..
-~ Otr<f.,~ .•.. , •.•..•.

t
cruz de plata del Mérito Militar con dis..

AbdwEl~Kader-Ben-Moh-Mgtari....... tintivo raje y pensión mensual de 7'50
pesetás, no vitalicia.

AmaB.~Ben-::\loh-Ben-Mesad••••••••••
Abd-Er-Rahaman-Ben-Abd-El-Kader.
Ham-mu-Ben-Haddu-Ben-Abd-Es-Selán
Moh-Ben-Moh-Urriaguch..•.••••• '••.•
Moh-Ben-:Misian-Ben-Amar •••••••••.
Mimón-Ben-Moh-ú-Kadar..•••••.•..•
Norberto Rojas Plazas .••..•...••.•.•.
José Vallejo Fernández ..•.•.•.•••..•• Cruz de plata d~l Mérito Militar ~on dis..
Hamed-Ben-Mohamed ...••••.•.•••.• ) tintivo rojo.
Mohamed-Ben-Tahar ••...•••..•••..•
Haddú-Be:l-Amar-Buasa •••••.•...••.
Mohamed-Ben-el-Media••....•••••...
Ham-mú-Amar-Addú •.••..••..•••.•.
Mohamed-Beni-Kimus...•...••.••••••
Mohamed-Ben-Ali. . . • • . •• .•.••.••••.
Suad-el-Mohamed•.•••.•.•..••.•.•••.

MOh>m'd-Ben~7RI:~~".,,,'..,.,'1

lcruz de plata del Mérito Milit'at
Pascual Emusqui Bilbao. .. .,. con distintivo rojo y pensión:

mensual de 2,50 ptas., vitalicia,.
Manuel Cortés ~erro...• : .•. '(cruz de plata del ~férito Militar
Juan G.arrogu~rncacec~ebal'Tm ' con distintivo rojo y pensión
De.o:-~tno Pamagua Lopez. mensual de 7,50 ptas., vitalicia•
Eml1lO Carralero :lIIorena. • . . • • • '

~
cruz de plai.~ d~l M~ritoMilitar con dis

Ramón Gutiérrez Sauza. . ..... , tintivo rojo:r pensión mensual de 2'50
pesetas, vitalicia. .

\Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Constantino Carrascosa Gallardo.. ) tintivo rojo y pensi6n mensual de 25

_ I pesetas, vitalicia.
Antcnio Huertas ~Ionjón...•...~crllz dedo Pt~tt~ del ~érito Mili~~r
F ' S b d' f.o: b d', con lS ID lVO rOJo y penSlOn

ranCISCO a a le I-a a L. • . • •• mensual de 1,50 ptas., vitalicia.

\

cruz de plata del Mérito Militar con dis
Mariano Lechuga Santamaría. .., tintivo rojo y pensión mensual de 7'50

, pesetas, no vitalicia.
Eduardo Sánchcz Cast.eló. . ..••.¡
Agustín Preciado Roberto. . .•.. Cruz de plata del Mérito MilitaJ.'
Jacinto H2rnández ::\Iartínez " con distintivo rojo y pensión
Manuel Díez López. mensual de 7,50 ptas., vitalicia¡,
Manuel Fierro López. . .•...••.
Luis Paisn. ArmeHada '\C d 1 t d lMé't Mil't d'F'l' C J" ruz epaa e no larcon lS*e IX ·onesa lmenez. . . • . . . .. t' t" 'ó 1 d '
Angel Alv~,lrez González. . ...•. , m IVO rOJo y 'pe~~ n mensua e 7 50
Caralampio Vidal Reberto. • ... , pesetas" no vltahclU:

lcruz de plata del Mérito Militar con dis~
José García Acosta. tintivo rojo y pensión mensual de 2'50

pesetas, vitalicia.

~
cruz de plata del Mérito ~filitat

. con distintivo rojo y pensiór\

. mensual de 7,50 ptas., vitalicia;.
I------------...;.---_._---,--------------_..:..._---_.._-.....--------

:2.0 rcg. Artillería montaña. . Otro..••••... ~. . .. Salyador Adame 3fartín.
7.0 reg. mixto <le Ingonieros. Otro.... Juan DO'IDluguez Hernálldez.

Madrid 29 de febrero de 1912• LUQUE , j

;:'1-

¡Jt.,••! I

Señor......

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo preve..
nido en el art. 335 de la ley de 27 de febrero ¡Último;'
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se iPubli~

quen las siguientes instrucciones provisionales, á las
cuales yá las disposiciones que más adelante puedan
dictarse, se ajustarán para la práctica de la ejecución:
de la misma cuantos hayan de aplicarla, quedando auU"
ladas las que con dicho objeto se publicaron por real
orden de 26 del mes de enero próximo pasado.

De r,e;al orden lo digo á V. E. para su conocimientq
y efectos consiguientes. Dios guarde á .Y. E. muchoa
años. Madrid 2 de marzo de 1912.

Estado "D~Or CeJ1tml del Ejército
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITa

I:U.QUE\ "

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
<lue el Director de la Academia médi~o.m.ilitar .curs6 á,
este Mipisterio con escrito de 4 de septiembre últlmo, for
mulada tí favor del médico. mayor de Sanidad Militar don
~Emilio Pérez Noguera, pOr' haber desempeñado durante
cuatro años el cargo de profesor en 1~ mis~a, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al clt~d? J~fe la cruz
de segunda cIase del Mérito Militar con dlst1n~lVO blanco
y pasador del ....Profesorado.», comocomprendldo en el ~r.
tículo 6.° del reglamento orgánico d~ ?icha Academia,
aprobado por r~tl orden de 22 de abril oe 1899 (C. L. nú-

:mero Si). , . .
De real orden lo digo á V•.E. para su conOCimiento y

de...'l1ás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Ma
drid 1.° de marzo de 1912. ,...
c: 1 ,11. ].

'Seaor Capitán general de la primera regi6n.
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P-APITU:r;O. Ir

De los municipioS, cQmisiones Y cajas y,zonas militares
que intervienen en las opet'$:iones de reclutamiento
y reemplazo.

INSTRUCCIONES PROVISIONALES
para la aplicación de la Ley de reclutamiento y

reemplazo del Ejército de ~1 de febrero de 1912.

Artículo 1.0 ·:En tanto se diote el reglamento para. la
ejecución de la ley de 21 de feb~o de 1912, todas las
opera.ciones de reclutamiento y reemplazo del Ejér~ito.se
efectuarán ateniéndose para los detalles de la aphcaClón
práctica, en cuanto no esté desarrollado en los artículos
de la citada ley, ó derogadQ expresamente por ella, á
los preceptos del reglamentQ para la ejecución de la ley
de reclutamiento y reempla'to del Ejército de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896 y
disposiciones complementarias del mismo,' y teniendo ade
más en cuenta para c<wa capítulo las reglas contenidas
en las presentes instrncciones para aquellos puntos con
cretos que por constituir modificaciones fundam~ntales con
relación á la anteriQt ley de reclutamiento, exigen acla
ración.

Art. 2.0 La obligación personal del servicio militar, im
puesta por el artículo 1.0 de la ley, alcanza á todos los
españoles, Qualquiera que sea la; provincia ó pueblo por
que cubrlW eupo, sin limitación ni privilegios de ninguna
clase, y sin otras excepciones que las expresamente consig
nada!! en la, ley.

Art..3,0 ':I1;a J;6clilta.. Y servicio de las unidades indíge
nas ya organizalfu,a &: que puedan organizarse en lo suce
sivo, se aju.¡¡tarán áí las disposiciones especiales de su
creación y organización, sin qoo les sean aplicables los
preceptos de esta ~" $Í. no 56 determina así expresa
mente.

/~

O.el alistamiento, su rectfiicaici6n y reclalMaciooes y co~
petencias relátivas al mismo. .

Art. 11. Cuando P' or haber sido alist'ado un: individuo en
dos ayuntamientos, se entable entre \'~stos la competencia;
á que se refiere 'el arto 60 de la le' y, y nd se resuelva;
con anterioridad á la fecha de la el asificación de mozos,.
podrá aquél al' agar .sus causas de if~xcepción 06 exclusión
ante el ayun+.;amiento de cualquier. '" de los pueblos en:
que fué alis';,ado, y el acuerdo que recaiga producirá. to
dos sus e:f:.eotos" aunque la competen ,cia se :resuelva á, fa~

vor del 'otro p¡ueblo; pero el interesado deberá responder.
de su \:triimero de sorteo en aquel gUé SfJ declare definiti..
vamen'te a.sis tido de mayor dereche).¡

Art. 12. Los padres ó tutores (le 10';3' mozos snjctos al
llámárlli'ériió" para el servicio mililtar, ~,star:in obligados
á solicitar su inscripoión en el alimamíe ·nto, si ellos hu~

biesen omitido el oumplir tal obligací6:o cuando por fJu'
edad les correli1ponda. \ ~

Ignal obligaci.6n tendrán los direotr lres ¡Ó administmdo
res d~ los asilos ,ó establecimientos ~f 1 ben\)f;icencia, 6 penll¡~

)

Para los quo hayan obtenido la; licencia absolnta; bag~

tará la presentaci6n de este d~}('lmento, y para: los ex.;
cluídos totalmente del servicio milita,r la del ce:rtificad~

en que '(Jonste esta exclusión.
Art'. 7.0 Como regla de carác,ter general,. <1plicn.ble á1

todos los funcionarios, autoridad.es y médicos civiles que
formen parte do lOB municipios., junta,s y comisiones mixtas
de reclutamiento, y para toda's las operaciones dd mismo,¡
no podrán concurrir á las 'sesiones los que sean paricn... ..~

tes por consanguinidad 6 ~finidad basta el cuartlo grada
civil 'inclusive, de alguno de los mozos sujetos nJl llama
miento, existiendo la misDJ.a incompatibilidad .cuanido lw.yai
análogo parentesco entre el personal antes citadll> de' las
juntas, comisiones mixtas( y ayuntamientos.

Los diputados provinci8;les que forman parte dÜ' las co
misiones mixtas, no podd.n tampoco intervenir en las ope.;
raciones del reclutamienw durante la revisión de. los ex..
pedientes de su respectivo distrito.

Art. 8.°. Cua,ndo, como <JlOnseeucncia de lo dispuesto en
el artículo anterior, ó por cualquier otro motivo,;¡ no pu~

diera concurrir á las sesiones de algún ayunta.m.ionto si.1fi..
ciente número de concejales para tomar acuerdo, se tlubs"
tituirán aquéllos por concejales Idel ayuntamientÜ' del p.ri~

mer año anterior, que no se hallasen en el caso indicado,¡
6 del segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pú diera completarse \el ayun"
tamiento, se acudirá al núm'áro de contribuyentes que al
ilfecto fuere necesario, descendiendo desde el maYfJr hasta!
el menor; y si' aun así I.lO &e encontrase númE lro sufi
ciente, se prefhirá'á los parientes más lejanos; lentre ld~

de igual gra.do, á los qúe sean ó hayan sido co.ncejales;,
y después de éstos, á los que pa,,"11en mayor q uota de¡
contribución. ."

Art. 9.0 En las comisiones mixtas, para; substitu.ir á los
vocales civiles en los casos de incompatibilidad previs~

tos en el arto 6.0, así.' como en los de aUBe ncias, e;nferme
dades· y demás que pueden presentarse, al'designau"se por
la Diputación rl.'Speetiva los dos diputaé los prov:i:nciales
que han de ser vocales de la Comisión mixta, se¡ nom~

~ará para cada uno de ellos un suplente; en las lIDsmaa
condiciones prevenidas para los vocg.les en el arto ;!.2Q d~

la ley. , 'H
Art. 10. Los mozos alistados 'en :M:eliJITa y Ce'Uta; des,...

penderán de las comisiones miy_tas de 11 !fálaga y Cádiz,
respectivamente, ingresando 108] reclutas C'te Melilla en la
caja de recluta de Málaga Y. 'los de Ceul \a en la de Al
geciras., .'1 I , . , !

.1
CAPITULO~ :'UI, IV, y;,; :v;

, '

:.l1 1'!1~1'

Art. 4,0 Interin se publica el reglamento para la apli
cación de la ley bm.<CiOl.l:a.ráiIl. las mismas secciones de
reclutamiento qll~' ~tualmente. en las grandes pobl~cio~:s
(lll. que se ofrezC8:;a graves dif:i:mt1tades pa:a la constltuclOn
del número de 'd.ichas secciones que prev18ne el art. 14 de
aquella. '; I .

Art. 5.0 :J;j,~f;¡:j,nq.o aplazaétO según se dispone en el artículo
333 d~ ~~ ~~y;·-.todo lo referente á las juntas consulares
de reclutamiento, y en tanto no se designen los consula
dos de ESpaña en el extranjero que, con arreglo al arto 16
de la mism1to hI a,¡;¡, de ser habilitados á este efecto para
funcionar como- municipios, el reclutamiento de los indivi
duos residentes¡ en naciones extranjeras, se efectuará con
sujeción á las -disposiciones hoy vigentes, teniendo ade:
más en cuenta 10 pr'evenido en el tercer párrafo del ar
tículo lOS de ]la! ley de 27 de febrero último y en el ar
tículo 141 de, laJ miSL'la.'

Art. 6.° fura 1ustinoo,r el cumplimiento de. los debe,'
res militaroo á. los efectos del arto 12 de la ley, sera
necesario la' pr€,sentación de la cartilla militar, d~l in
teresado, en la; que conste su' situación en e! EJ~rC1to, y
Un certificado 'de la Comisión mixta respectIva Sl no ha
ingresadQ en cHja, 6 del jefe 'de la zonu;, cuerpo ó ~midad

á qUe perte.ne"ca, en .otro caso, en. que se acredl~e ha
·:mm.....lido el servicio militar en la forma que, segun la
ley, .t'le haya correspondido, y, que no figura clasificado
corno prófl1o.gd 6 deserf;or.

CAPITULO. PRIMERO
'-1 r 1Il -w:: 'Vi'"" ~.~ :".,,' l.~¡ JI"! '~i:. ~"I r.:. I l,¡ fr';'Ji1 :-''''t'
t¡'.I¿I~i ..&.! ,-",' l·.·· I ,1 l..l' I 1 ~ ...'., '~L-l...

. OJsposiciottes ~generIiles·•.
¡ ~: .. '

,

1
l

J
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les; respecto á' los individuos que,. ~fu.nd.o acogidos ora·
pluídos en ellos, 111cancen la edad para. ser alistados..

Art. 13. Los jefes de los cuerpos 6 institutos mili
tares en que sirvan como voluntarios individuos que al·
cancen la edad fijada para el alistamiento, remitirán ál
los alcaldes de los pueblos correspondientes, en el mes de
diciembre -del año anterior al mismo, un certificado de
su existencia y del concepto en que sirvan en el Ejér
pito, á fin de que puedan ser alistados.

Art. 1·1. El alistamiento comprenderá á todos los mo
.zas que tengan la edad y se encuentren en las condiciones
que la. ley determina, aun cuando sean casados 6 vi.udos con
hiJOS.,

'"h" ••

p..' 6, ~4Ál~'5¡

-
tos de sU nuevaí clasificaci6n:, apliciindos& ademas en: taJea;
casos lo dispuesto en -el arto 86 de la ley; respecto á la¡
forma en que deban prestar el servicio militar.

:Art. 20. Los directores de los establecimientos penales
en que cumplan sus condenas los individuos comprendidos
en el caso 3.0 del arto 84 y en el 6.0 del arto 86. de¡
la ley, tan pronto como sea licenciado alguno de ellos,;
deberán comunicarlo aJ. alcalde del pueblo en que hubiere
sido alistado, para que sean sometidos á nueva clasifi~

cación.
Art. 21. Para la aplicación de las excepciones conteni•

das en el arto 89 de la ley, se observarán las reglas con.
tenidas ene1 arto 88 de la ley de 11 de julio de 1885,:
modificada por la de 21 de a.gosto de 1896, y las dispo.
siciones complementarias de este artículo, dictadas poste~

riormente, teniendo en cuenta además las modificacione~

6 aclaraciones siguientes:
La edad de· 17 años marcada en las reglas La y 7.'

deberá elevarse á 19, en armonía con lo preceptuado en el
.arto 89 de la ley.

Para apreciar la cualidad. de hijo, nieto ó hermano único,:
no deben tomarse en: (men~a las hembras, y sí sólo lo~

varones mayores de 19 años, á no ser en el caso da
que aquéllas posean bienes propios,' ejerzan· una carre~

ó, estando casada.s, se ·compruebe que su marido, por vo·
luntad propia, viene sosteniendo á la persona. que origine¡
la excepción del mozo.

Cuando en función de guerra desaparezca cualquier jefe,:
oficial ó individuo de tropa, y durante el plazo de un:
año sean ineficaces las gestiones de su familia y las
que deberán practicar las autoridades respectivas en ave~

riguación de su paradero, se le considerará como fallecido,
sin esperar á que transcurran los 10 años fijados para
otros casos, siempre que haya además motivos racionale~

fu.ndados para suponer su muerte.
Se entenderá que un individuo está sirviendo como sol.

dado en el Ejército, cuando pertenezca al cupo de filas
y se encuentre en primera situación de servicio activo.

Los hijos ilegítimos que no tienen derecho á disfrutar
excepción, na deben considerarse en ningún caso como
existentes en la familia para la justificación de las ex·
cepciones que se aleguen por otros individuos de la misma.

Lo dispuesto en la regla 10.a. sólo tendrá aplicación como
caso particular del número 10 del arto 89 de la ley de
27 de feorera último, pues en otro caso, cuando hayan sido
comprendidos dos hermanos en el mismo alistamiento, sin
que su incorpora.ción á filas dé lugar á alguna de las cir·
Clllstancias previstas en los últimamente citados número y.
artículo, deberá aplicarse lo dispuesto en el arto 169 da
la mencionada ley, pudiendo hacer uso de la prórroga;·
cualquiera de los dos hermanos, si ambos se ponen da
acuerdo, y de lo contrario, el que haya obtenido númerQ
más a~to en el sorteo.

Art. 22. A los individuos excluídos temporalmente del
contingente, se les expedirá por las comisiones mixtas
respectivas, cuando lo soliciten, un certificado en. que se
acredite la clasificación en que han sido incluídos y el
motivo de ella.

Art. 23. Los mozos €xcluídos temporalmente del con.·
tingente ó exceptuados del servicio en filas, tienen dere.,
cho á alegar en el aeta de la revisión de cada año.
las excIúsiones ó excepciones que les hubieren sobrevenidQ
con posterioridad Iá la última revisión.

Art. 24. Los casos de cambio de causa de exclusión 6
excf.lpci(¡n otoT€l'ac1os ~n 'años anteriores, se reputarán CO!11Q

continuación de éstas, y serán estimadas siempre que S€l

aleguen y comprueben en tiempo oportuno.
Art. 2ü. Cuando un individuo clasificado como excluídli

temporalmente del contingente 6 exceptuado del servicio.
en {Has, s~a d~clf14"adQ ~o¡daqo en <\>lguD,i1 revisión, ¡¡,sí comCi
al tel'Ii1inu.~' 1M pl.'óuogas l1o,ru. üotonuiu.w: :;1 debe lHl..':l~

QAPITUno VI

Del sorteo.

CAPITULO .VII

, '.!: <

Att. 15. Los mozos quc, según lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la ley, no deben ser englobados para la
ejecución del sorteo, se inscribirán en primer término en
las listas, figurando primero los de mayor edad yasig
nándoles por este orden de inscripción los primeros mi
meros. ¡.¡ . ,

Art. 16. La numeraci6n de los mozos que entr!"n en
el sorteo empezará en el primer número siguiente al que
corresponda al último de los individuos á que se refiere
el artículo anterior, englobándose tantas papeletas con nl).
meros, á partir del citado, como sean los mozos sorteables.

Art. 17. En el ca.so no probable de que en un sor·'
tea supletorio, el número de mozos no incluídos en el
:primer sorteo sea mayor que el de los sort.eados en el
;mismo, se observarán los preceptos del arto 79 de la ley,
repitiendo la operación tantas veces cuantas sean necesa
rias hasta extinguir el número de los mozos que hayan
.de incluirse en el sorteo supletorio, cuidando de proce·
oder después á los sorteos parciales á que se refiere el
regundo párrafo de dicho artículo, á fin de dejar estable
~jili1 la numeración de la nueva escala. Por ejemplo: si
san :5 los mozos primeramente sorteados y 12 los que
~Juedaron indebidamente excluídos, se procederá á formar
-.con. estos 12, tantos grupos de 5 como sea posible, en
.este caso dos grupos de 5 y uno de 2. Con cada uno
¡Je estos .grupos Si; efectuará 'un sorteo supletorio, introdu
chendo en un globo los núrri~ros del 1 al 5, Y en otro
cinco papeletas con los nombres de. los mozos y tres en
blanco en el último grupo, y una vez hechos estos sor
:teas sé .efectuarán otros p:uciales entre los mozos que tengan
'iguales ¡J.úmeros en la forma prevenida en el arto 77 de
1I.a ley, para, formar la escala general con ;numeración

(lt)'ITelativa. '.
I
",~,

.De las· ¡exdusiones del contingente y del servicio mili
tar y .de .las excepciones del servicio en filas.

Art. 18. SCgúl~ lo prevenido en el arto 91 de la ley, los
Individuos sujetos {I, revisión como excluídos ó como ex
peptuadas/ sólo debel:i. servir en filas, si por su número de
sorteo les Coorrespond<"i cuando su clasificación como sol
dados tenga lugar en algll.:na.: de las revisiones que pasen
-con los tres roemplazos siguí6:ri.l¡'!5 fl.l suyo, pero t~to unos
-como otros deoorán completllT potO lq, e;¡;:cIusión ó por la
Klxcepción las tres revisiones regla·nrentari~s ¡í, partir 'de
Jia. fecha en qne filé a.legada, á fin de que p1WQa p¡s1;er
roinarse su clasificad..ón· definitiva é independiente de qne
sirvan ó no en filas G~lt ~J'l'eglo á lo antes dicho.

Art. 19. Siempre que un {jf~(?·¡!lJ del Ejército ó a.lgún
alumno de una. academia militar, ea'l3.Slll b~)a' como tal ofi
.cíal Ó 111umno, el jefe del cuerpo, centro ó esta,bh:lejI)ljento
'militar de quien de~nda., dn.rá cuenta de- ello inmeq.}a
'¡¡amente al .a.yunta;Ql¡.;¡nto en e¡\1O ;futÍ ¡:¡,listaclo, á. los efec-

.,
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t'en: por tutno esteservício, a; los' sn,rgent'os que en ella s~

encuentren por disfrutar licencia temporal 6 correspol{de¡:
á la reserva, .\

duando no hubiese sargentos que practiquen la. medición:
y peso, se confiará esto á persona inteligente nombrada;
por el 'ayantamiento.En .este último -caso, el mismo ayun
tamiento señalará y abonará de los fondos municipales
una gratificación al tallado!l' que hubiera nombrado, la
cual percibirá también el sa.rgento que no disfrute habc~

alguno del Estado.
Art. 32. Para hacer uso de la autorización conccc1ida;

en el arto 108 de la ley, deberán los mozos probar anta
el ayuntamiento ó consulado en que sc prescnten pnm el
reconocímiento, que tienen su residencia habitual en la
localidad, por su profesión, ocupaciones, estudios 'ú otra;
-causa análoga, ó que se les causa un efectivo perjuicio,
obligándoles á efectuar el viaje para presentarse ante el
municipio en que fueron I alistados, sin que deban admi~

tirse como motivo para hacer uso del beneficio concedido
en el citado artículo, las ausencias eventuales que no' Sl:j ,

,justifiquen plenamente.
Art. 33, Los ayuntamientos ó consulados en que se

presenten para ser reconocidos los mozos á quienes se
refiere él artículo anterior, al mismo tiempo que curS2U
al de su alistamiento los certificados y medida.~ n0CCSn.~

rias para su clasificación si no les corresponde la da
swdados, remitirán los documentos justificativos do su
ausencia y del motivo pDrque no han podido presentarsa.
ante el ayuntamiento en que fueron alistados,

Art, 34. Lo prevenido en el art.- 108 de la ley, es apli
cable á los mozos de reemplazos anteriores suj;etos á, revi~

sión de sus exclusiones ó excepciones.
Art, 35. Para la revisión de los individuos q~e erf reem

plazos anteriores fueTon excluídos temporalmente del con
tingente ó exceptuados del servicio en filas, se observarán:
análogas formalidades y requisitos que para los del reem
plazo del año corriente. Se apreciarán sus excepciones
con relación al día 1.0 de marzo en que dieron principio
las operaciones de clasificación de los mozos del reempla:
zo corriente, y las exclusiones, según el estado' que tuviesen¡.
el día en que se haga la revisión.

Art, 36. El matrimonio de hermanos de los mozos qUé

se realice después del sorteo, no producirá excepciólJ.; así
como tampoco cualquiera otra causa que por no Ser ab
solutamente independiente de la voluntad de los. intere
sados, no pueda ser considerada como de fuerza mayor.,

Art. 37. Las operaciones y diligencias quc de~n prac
ticarse para la clasificación y declaración de soldados so
ejecutarán desde una hora. cámoda de la rnaílana. h~staJ,
la de ponerse el sol, Ill¡l1pendiéndóse al medi~día, por CS'

paclo de una hora. , ,
Art. 38. El reconocimieuto faeultativo de los mozos;;om

prendidos en el reemplazo de cada año que, con arreO'lo
al arto 103<1e la ley, tienen que practicaI' indispensable_
mente los médicos titulares de los ayuntamientos, alegu.en.'·
ó no aquéllos enfermedad 6 defeeta físico, se. refiere ex~lu~

sivarnente al año e~ que FOl' pr-imera vez se presenten ¿;,
la clasificación de' m~z~, sin que la referida opera..ción;
haya de P~U¡Qt!C&l'Stl necesariamente en años sucesivos parak
l{ls ¡¡¡uj(jto~ á. revisión como exceptuadas de~servicio eIll
filas, y sí sólo para los exc1uídos temporalmente del con-:
tingente por defecto físico, y p!.wa los exceptuados en el
caso de que aleguen exqlu::¡ióD. po~ defecto físico .;l, eníer..,
medad sobrevel1id,ª,Il,

Art, ¡J@, A fin de,' facilitar á. los mozos la formación ua
los E)x:pt\dient~s ide excepci6n, para que pnedan juhifica~

en tiempo oportuno el derecho que tienen á disfrutar las:
que aleguen por motivo de pobreza, los secretarios do losl
ayuntamiento~ QstUJ.'Ún obligados á informarl~s gratuita~

mentll tl.,\!le:¡o-ca de loo documentos y tr{tm,ites. necesarios en!
~Oil :\,ef~rid04 1(l¡¡¡¡¡;J8dieJ.l.tes~ .• tI. j

r ,

! ~ '¡ ¡
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CAPITULO :VIII

~

'D~ O. nGm. ~I

•
1\ fornia.r' parte del cupo (le filas odel oupo de instrucción
d.el reemplazo á que se incorpore, deberá tenerse en cuenta,
si su número de sorteo es inferior ó superior al del último
individuo de BU reemplazo y pueblo de alist~ento que
formó parte del cupo de filas correspondiente.

Art. 26. En el caso de que en algún pueblo por no haber
habido base de cupo en un reemplazo, no se le haya hecho
seftalamiénto de cupo de filas, para determinar si un indio

'viduo declarado soldado en alguna revisión, ó que haya
terminado la prórroga que se le hubiere concedido, deba
forma.r parte del cupo de filas 6 del cupo de instrucción
del reemplazo á que se incorpore, se calculará el número
de individuos que hubieran constituído el cupo de filas
de su reemplazo ,y pueblo de alistamiento si en dicho

, reemplazo' hubieran formado la base de cupo tantos como.
sean los referidos individuos prócedentes de revisi6n ó
prórroga, y'teniendo en cuenta para ello la proporción que

. en el mismo reemplazo existía entre la base y el cupo
de filas sefialado para la caja correspondiente. En los,
años sucesivos se supondrá. que la base de cupo fué el
número de individuos declarados soldados en revisión ó
qúé terminaron sus prórrogas en el primer año en que se
pre!lent6 el caso.

De la dasificaciónde los mozos alistados y revisiones
i8nte los :munidpios.

Art. 27. Los mozos comprendidos en los casos 1,0 y 3.0
del arto 100 de la ley, no estarán obligados á presentarse
personalmente al acto de la. clasificación, Los jefes de
los centros, cuerpos ó establecimientos militares en que
sirvan individuos que estén comprendidos en el caso pri
meramente citado, remitirán al ayuntamiento en 'que ha
yan ~ido alistados, un certificado en que se acredite el
!concepto en que sirvan en el Ejército, teniendo análoga
obliga-eión los directores de establecimientos penales en que

:. se encuentren los reclusos á que se refiere el segundo de
los citados casos, especificando el motivo y clase de la
detención que sufran.

Art. 28. Para los mozos comprendidos en el caso .1.0

del arto 100 de la ley, se tendrá en cuenta lo prevenido
en el arto 114.de ·la misma:.

Art. 29. Todos los ayuntamientos deberán proveerse, ade
más de la talla, de una báscula que no sea automática ó
de una romana para pesos hasta de 95 kilos, oon un platillo
de madera pá;ra asiento de los mozos, y de una cinta.
métrica formada por una lámina delgada de acero, á fin
de qJie puedan efectuarse las pesadas y medidas necesa·

.. rias para deducir el coefioiente de aptitud para el servicio
militar, con arreglo al Cuadro de inutilidades físicas, que
acompaña á, la ley.

Art. 30. Según lo dispuesto en el arto 103 de la ley,
todos los mozos deberán ser tallados y pesados, siendo
inspeocionadas est.:'18 >operaciones por el médico titll-lar.

:&unido el ayuntamiento en el día señalado para la cla
sificación de los mozos, y antes de comenzar ésta, se re
oonocerá. y comprobará la exactitud de la talla, cinta
métrioa y peso, en presencia de los talladores y del mé
dico. Cuando algún mozo, al ser tallado, no guardase ¡a
posición debida, el alcald&, 6 el qlle ha,ga Su¡¡ VeGas, de•.
berá apercibirle ha-sta tres veces, para que la guarde,
y si no obedeciera se hará constar en acta el hecho y se
declarMá al mozo con talla suficiente.
, ,Art. 31. Par"- tallar y pesa~' los mozos en las pobla
Ciones' ~n que haya. ~u!W;Q.i"i6r¡. cM :FJjércitol Sil qe!ltt~G:V~
oada día; J',n sargento d~ la rr¡.isrr¡.Q< ¡lCll:' &1 golNrqq,d.or ()
comandante militar, de modo que tu:rne I'lste aervicio(lntre
todos los sargentos fin la !Q:¡:trrJ.&< que el mtsm(:) jefe determine.

En 1M pobltwionas dond& no hubiese guarnici6n, el ayuno
~¡I;l¡;¡.tQ ~~¡~ ~eo'U¡:rir (¡lU ¡¡rim.er término~ parll< '1.ue pfeS'



Art. 4.0. Los ayuntamientos. y comisiones, mixtas de
ben, 'á solicitud de los intcr\lsados, reclamar oficialmente
de los juzgados municipales, parroquias y demás oficinas,
la. expedición gratuíta, y en papel de oficio; de cuantos
documentos y certificaciones sean necesarios para acredi·
ta.r las excepciones que se aleguen por motivo de pobreza,
sin perjuicio de que los interesados abonen los gastos
do pwpel y derechos correspondientes, con arreglo al ar
tículo lUí de la. ley, en el ca.so de no acreditarse aquella.

Art. 4.1. Dependiendo del tiempo que se emplee en la
.tramitación de los expedientes por excepción sobrevenida
después del ingreso en ca.ja, á que se refieren los artículos
93 y 91 de la ley, el que se anticipe ó retrase la fe,.
cha en que los individuos puedan marchar á sus hoga
res para. atender al sostenimiento de sus familias pobres,
la. instrucción de estos expedientes debe hacerse con ca
rácter urgente, sin que su duración pueda. exceder de tres
meses, salvo casos 6:l!ltJepcionales y perfectamente justifi
cados. Las comisiones. mixtas, por. su parte, deberán ha
cer la nueva clasificación de los individuos comprendidOll
en es'te caso en el plazo de un mes.

Art. 4.2. Con arreglo á los preceptos de la ley, (¡¡S obli
gatoria la presencia de. todos los mozos en el acto de la.
clasificación ante los ayuntamientos y en el de la revisión,
tanto ante éstos como ante las comisiones mixtas, cuando
se trata de'6xcluídos por enfermedad 6 defecto físico
comprendidos en el cuadro de inutilidades, salvo los casos
previstos en los artículos 100 y 114 Y en el núm. 2.0
del 126.

Los exceptuados no estarán obligados á presentarse per
s.onalmente para las revisiones de sus expedientes; á. no
ser que sean reclamados expresa.mente, pero si en aJgunai
de dichas revisiones no presentan dentro de los plazos le';
ga.les los documentos justific:itivos de sus excepciones, se
~ntenderá renuncian á ellas y serán declarados soldados.

.... .:e-

Art. 47; . Con arreglo aIM't~· 143 dEJ la; ley. y 'l::enieIl;d(j
en cuenta lo prevenido en el 41 de estas instruccion~

los moz01l' que debiendo presentarse persona1m~nta ant~

las comisiones mixtas; dejase:n: de hacerlo sin justificado
motivo, serán. <leclarados .prófugos, é igual clasificación.
se aplicará á. los mozos que abandonen :La; observáei6~

médica á, que estén sujetos, como consecuencj~,de .10 pl16
venido en el arto 138 de la ley.· Cuando el que aba.ndoIlfl
la observación médica sea el padre 6 alguna persona'de
la familia del mozó del que se pretendiera .probar JSj
inutilidad para los erectos de excepción del servicio en:
filas, se en.tendexá renuncia, á. la excepci6n y se d~cla¡.

rará al mozo soldado,
Art. ,48'. Terminados. loe juicios de revisión ante lal'!

comisiones mixtas, volverán los mozos á. sus casas, debiendQ
aquéllas comunicar al jefe de la; caja á que pertenezca cada
uno, los Muerdos que dicten con posterioridad al ir).greso
en caja y J.a:s resolucioneS del Ministerio de la Goberp.a.ei6Ii
en los expedientes de alzada que se promuevan. .

Art. 49. Los individú'ós que entablen recurso ante el
Mini~terio de la; Gobernación, se considEl!L'll.rá.n para too.o$
los efectos, en tanto no ser resuelva. el reourso, oon la cla,;
siflCución hecha por la comisión mixta;.

Las resoluciones del Ministerio de la Gobernaci6n: llJt
los recursos entabffl.doo Mn.tm loo :fallos de las comisiones
mixtas, surtirán des-de luego todos los efectos, mOdificán
dose la; clasificación del mozo, así como -s& situación mi_
litar, si á ello hubi~J.'U; lagar, aun cuando haya. ingresado
ya en filas....._¡J

PAPITULo. XI ',' '~: ',' ; t XU
De tos -gféHugos. : " , •• r

, ¡l. ¡

Art. 50. La decla.ración de pi'ófugoo y del. recargo del
tiempo, se hará instruyendo para cada individuo un ex.
pediente per el ayanta.mi.ento.

Ptincipiará;Q, sus aetuacitmes ta.n. pronto como termin\1
la clasificación de los fnozos alistad(}S.

Art. 51. Justificada 8umaria:rnente en dichas 'actuacione!
la. falta de pre~entacióndel prófugo, sepasaxáo el expe
diente al concejal encargado, para que, en el tétmino pre
ciso de veinticuatro horas, e:rponga lo que entienda opor
tUiJ.o. Se éutregará por igual término a.l padre, tutor 6
pariente más cercano del que se dice pr6fugo; á fin de quQ
expongan. sus doocargos; y si nQ hubiere aquellas perso
nas 6 no quisieren tomar este cargo, se nombrará de oficio
un vecino honrado en calidad de defensor. Igual entrega se
hará por el mismo término de veInticuatro horas, al padret.
tutor, pariente oorcano (¡ .apoderado del mozo que QCupe; el
primer lugar en el alistamiento á fin de oír Bua alegacioIl§ls i
y si -no hubiese dichas personas interesadas 15 no quisie
ren tomár parte en el asunto, pasarán las actuaciones con
el indicado objeto tí. los que siga.n por su ordan en el
mism() alistamiento.

En seguida oirá el ayuntamiento, en juicio verbal, laS
justificacion-es que respectivamente se ofrezcan, y se ter·
minará el expediente preciswmente en el plazo de seis
días, remitiéndolo tí. lacomisi6n mixta.

Art. 52. Esta comisión hará la declaraeión de sel' 6
no prófuga el individuo de quien se trata., y en el pri
mer casG', la condenación al pago de los gastos que oca;
5ione su captura y conducción.

Art. 53. Declarado prófugo un individuo por la tlO"

misi6n mixta, ésta lo comunicará al gobernador civil' d~
la provincia con cuantos aritecedentes tenga relativos '1íJ
su posible paradero, á fin' de. que puedan hacerse 13$
gestiones necesarias para BU busca y captura.

Art. 54. Los individuos declarados definitivamente próo
fugos por las comisiones mixtas, cuando comparezcan anta
ellas, en virtud de lo dispuesto en el art. 158 de la lflY~

al presentarse 6 ser aprehendidos, ingresa..tán desde luegel
en caja, y quedará,n sujetoo á¡ lajurisdicci6n militar, a.Wl

...•. H

PAPIT.uEOS IX Y. X

.'f ' '

-" , .. 1 I

De las comisiones mixtas 'de reclutamiento, juicios (fe
revisiones ante las )Dismas y recJamadop.es contra
sus fallos.

111.'1f¡p-r 't"-'¡[~';;" ,~.• ,~ . 'n ,e

'Út. ·43: Para justificar, á los efectos de excepción dé
un mozo, la existencia de otro hermano sirviendo en las
filas del Ejército, el interesado facilitará á la comisi6n
mixta cuantos datos le seM, posible referentes al arma,
0uerpo ó centro en que sirve y punto en que resida, y
1n. comisión mixta solicitará con estos datos, de la autori·
da.d militar superior de la región 6 distrito respectivo,
la certificación de la existencia del hermano como soldado
del Ejército, perteneciente al cupo de filas en primera
situación de servicio activo, en el dfa con relación aJ
cual deba aprecia.rse la excepción, según los casos,

Art. 44. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
anterior, los jefes de todos los cuerpos y unidades deberán
:indagar de los indidduos de tropa puestos bajo su mando-,
.si alguno de ellos tiene un hermano sujeto al llamamiento
de cada año, para remitir á la comisión mixta correspon
diente, antes del día. 1.Q de abril, y sin esperar su peti
ción, los eert.ificados de permanencia en el semcio de los
respectivos hermanos.

Art. 4.5. Pa-ru. comprobar la talla. y peso de los mozos,
se empléa-rán iguales formalidades que en los ayuntamien
tos, nombrándose por la autoridad milita,r dos sargentos
ta.lla.dores y dos pesa-dores, que variarán en lo posible
por días y por actos. Los casos de él.iscordia entN los
t::tl1adüres y pesadores, se resolverán por los médicbs de
la comisión mixta.

Art. 4G. Cua-ndo no guardara el mozo la posición de
bid;]" 1.'1, comisi ón mixta, le apercibirá hasta tr€'s veces,
y si no obedeciese, se hará constar el hecho en acta
"1 se le decla.rará con talla suficiente para el servicio militar.



~dQ nI) ha.ya. l¡egad9 l1l:. feGha;· para; ~l ingreso. en caja
del. :roompla.zo á. que pertenezcan.
~rj;.M. L~ c~pitailea generales de las regiones y dis·

~ritoa deberán: cuidar del exacto cWI!-plimiento de lo dis·
pu<:¡sto en (;ll arto 165 de la ley, tan pronto como las
j)a~ res~tivas lea comuniquen el individuo á quien,
con, arrl!\glo ~sus preceptos, corresponda ser licenciado,
yen" el caso ,deJ qv.e dicho individuo no pertenezca á
ni:qguJ:!.o de los cuerpos de su :regi6n 6 distrito, lo ma·
nifestarán .sin ~ora al da aqlleILa; en que preste sus
~.lliciOJ:l. "

".~ ,': .(jAPITULO, XII
lfr ~.¡ 't':'" • , !, '.:

:.!~ -"~ ,i·~.; '-,, ,De las p'fé5rro·gas. :,'""1 :¡~ F" ~~ 1"'r.J

¡ :Art.· 56. Cuantos 'deseen obtener prórrogas lo solicita·
rán del presidente' de la. comisi6.n mi>x.ta; respectiva, ~n

m fecha señalada: en; el arK 167 da la ley, acompañando
" la: instanoia '100 documentos siguientea: . ,

Los del <l8<lQ 1,0 del arto 168 da la. ley. ¡,

1.0 Cédula pers~l.. 1

2.0 Certificación de lai 'matrícula ó dooumentt:;) que acre
dite los es~udios qua sigue. y tiempo qua le falta. para
};ermiDaJ::loo.

3.!! .Certificaci6n de las notas obtenidas en los cursos
a.nwriares•

4.o QQrtificación del catedrático 'ó prefesor, visada por
el jefe del establ~imiento de enseñanza, referente á su
a.plicación y compOrtamiento.

5.Q Certificado' dts buena conducta.
Los del caso 2.!!, presentarán:
1.° Cédula; personal.
2.!! Certificado del presidente del gremio respectivo, acre

ditando pertenecer al ·nrlsmo el interesado 6 el padre ó
madre de éste. .

3.ll Certificado: de la Administraci6n de Contribuciones
de Ja provincia, expresivo de la que satisfa,oe por cual·
guier concepto.

4,!! Informe fa.vorable de un jurado de comerciantes ó
industriales matriculados, que designará en la capital de
cada caja ~l gobernadoi- civil de la provincia, 6 de un
jurado mixto de patronos y obreros, igualmente nombra
do por la referida autoridad, según el motivo por que se
'solicite la pr6rrogá. Los jurados, en ambos ca.sos, se re
Ílova-.:án por mitad anualmente, é ip.formarán sobre el pero
Juicio que se .origine á. los interesados.

5.11 Informe· de la Cámara de Comercio' 6 Industria) en
las localida.des én que la hubiere.

6.0 Certificado de buena. canduct.a.
7.a flooulÍle:iitoo', justificativos del motivo qua aleguen

tmando se trate dé asuntos de familia.
Los del tercer -caso presentarán:
l.a Cédula personal.
e.!! Certificada 'oficial de la contribución que satisface.

el interesado 6 sus pafues, si se trata de tierras propias,
!6 deolaraci6n .jurada 'del dueño. 6 administrador de la
.propiedad, con el visto bueno de la alcaldía:, cuando sean
llirrendadas, expresando la cantidad anual que satisface
por arrendamiento.

. 3.0 ·InfGr.m.a.<íi6n ante el juzgado municipal de tres tes
tigos, vecin.os .y {}ontribuyentesde La. misma. localidad,
<> que por. lo menos residan dentro de la demarcación
Cle la caja;, encaminada á. demoot'rar la; certeza. del per
juicio alegado por el solicitanteJ como fundamento para
la pr6rroga;. : "; , ' ¡,
, 4.0 Informe de. la; ,Cámara Agrícola:,· donde la hubiere.
: 5.!! Certificado de buena conductr¡..
1 Att. 57. Los jurados de comerciantes 6 industriales, á
'que se refiere el artículo anterior, estarán. constituídos por
aeis individuos entre los treinta mayores contribuyentes
,o.e la respectiva matrícula, y sus presidentes será.n los de
.•~ ~a ~~ (¿oDl.ttrcio,I.ud,1!std,~ Y. Mi/¡v~~Qi6p., '~:'"

t (

El jurado mixto de patronos y obreros tam bién constará:
-do seis individuos, para cuya designación 01 goborn:1dor
civil oirá antes á. la junta do Reformas Sociales. LoS'
nombrados elegirán. entre ellos su presidente,

Art. 58. En todos los CD,SOS de prórroga ó amplia<\!úll
de ella., dispondrá el presidente de la comisión mixta Ín
formen asimismo ante -el alcalde, tres vecinos de ]a, lo
calidad del solicitante, 6 en sn dofecto de la demarca·
ción de la misma caja;, que sean padres de D,lgílll mozo
comprendido en el reemplazo corriente, lcvantú'nc1ose acta;
de ello, la cuál s& unirá á los demá.s documentos que
fija el artículo anterior.

Art, 59. Los individuos á quienes se refiere el a,rt. 169
de la; ley, tendrán 'derecho á concesión de la prórroga en .
las condiciones indicadas en el citado artículo, siendo
por tanto estas prórrogas de carácter preferente absoluto,
dentro de las que han de concederse por cada caja. Deberú'u
hacer la; petici6n en el mismo plazo señalado pára los de
más, acompañando la cédula personal y cuantos antece
dentes tenga, respecto al cuerpo, centro 6 unidad en que
sirva el hermano, á fin de que por la comisión mixta se
pida, á La. autoridad militar superior de la. región ó dis
trito respectivo, el certificado de la existencia. en el servicio
del citado hermano, como perteneciente :precisamente al.
cupo de filas en primera situaci8n ds servicio activo y no sien
qo en ooncepto de voluntario, Iguales requisitos deberán
cumplirse para las ampliaciones de prórroga, hasta el pase
del hermano á la segunaa situación ae servicio aetit'o.

Art. 60. Según lo dispuesto en el arto 170 de la lc~',

las comisiones mixtas remitirán al Ministerio de la Gue
rra, en la primera quincena de julio, una relación llluné-

~ rica de los mozos que habrán de ingresar en caja, conl la
clasificación en que hayan sido comprendidos,' y otra"
también numérica y por cajas, de las solicitudes de pró
rrogas recibidas, expresando en la primera el númeJZo de
individuos que, de los comprendidos en ella, hayan sido

. declarados soldados con excepci6n del servicio en filas.
Art. 61. Las comisiones mixtas al conceder las pr(l

rrogas, procurarán. que su número se reparta equitativa
mente entre los distintos ayuntamientos de la. caja de
reclutamiento correspondiente.

Art. 62. Para la c¿ncesión de las prórrogas suce,üva..~
que determina la ley, los que las deseen c1eoer<Íll acom
pañar á, su solicitud los mismos documentos que para pe
dir su primera prórroga.

Art. 63. Los individuos á quienes se conceda pr0lTogu.
no figurarán en la base de cupo de su reemphzo.

Art. 64. En la primera quincena del mes de septielllhr(}
remitirán Iás comisiones mixtas á los jefes de las ca.
jas respectivas una relación nominal de los individuos
del reemplazo corriente á quienes se haya concedido pró
rroga, coh expresión del pueblo de su alistamiento y nú
mero del sorteo; otra igual, por reemplazos, de aquellos:
á quienes hayan concedido ampliación .de prm:roga, y otra.
de las que 'por no habérseles renova9-0 las que venían
disfrutando, hayan de cesar en ellas. en 1.0 de noviembre
d~l mismo ~ño. 1

Art. 65. Las variaciones que en estas relaciones' ocu~
rran como consecuencia de las resoluciones del Ministe
rio de la Gobernación, que modifiquen los fallos de las
comisiones mixtas, se comunicarán por éstas, tan pronto
como se dicten dichas resoluciones, á los jefes de las .ca~

jas dEl recluta correspondientes.

1_:, ,,!'~:.l:i', .CAPI'FULO XIII' -';::; ',i"

.\:::1::~ i~;"'D~e~'<¡~~eso (le los mozos e~ ;a·i~. r~,:' ,!!: ~,~~
,t: r¡ 1!": r" \'.

r 'Art. 66. En las relaciones que, según lo prevenido ()I~
el arto 192 de la ley, deben remitirse el día 15 de julio'
por las comisiones mixtas á ,los jefes de las cajas de
r~c\lJ,@,. pOIl,star,~ j¡l ~oIUb~~ y los do,s, Q'p'elUd,Qs, ,d~ Áo~

..•a, 1. '.#("i-

,
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CAPITULQ XVI

De los viaJes y cambios de residencia al eXtranjero; !le
dará conooimiento por los citados jefes á los Capitanea,
generales, para' .que estas autoridades lo comuniquen al
Ministerio de la Guerra.,

Las peticiones y conocimientos de viajes y cambios de
residencia, podrÚJ:l hacerlas los interesados por conducto'
de los alcaldes ó directamente á sus respectivos jefes.

Art. 73. En el despacho de tddos los asuntos referentes
á viajes y cambios de residencia de los Individuos sujetos
al servicio militar, las autoridades militares y jefes de
las unidades que hayan de concederlos 6 intervenir en
ellos, procurarán dar las mayores facilidades dentro de
las disposiciones vigentes.

De la concentraci6n 'de los reclutas y su aestinó á las
unidades ,()I' gáalicas del Ejército y de la lnfanferia
:de :Marina. : I

Art. 76. Las autoridades militares superiores de las re
giones ó distritos, darán cuenta á las comisiones mixtas
respectivas, para los efectos de su nueva clasificación y
revisión, de los individuos que, como consecuencia. de lo
prevenido en el arto 235 de la ley, sean licenciados como
excluídoo temporalmente del contingente.

Art. 77. El destino á cuerpo de los reclutas pertene
cientes al cupo de filas, 'se efectuará por las cajas, te·
niendo en cueJ1ta las prevenciones contenidas en los aro
tículos 157 y siguientes del capítulo 13 del reglamento
para la ejecución de la ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército de 11 da julio de 1885, modificada poi la
de 21 de agosto de 1896, y con arreglo á las instruccionea
especiales que se dicten anualmente en la real orden da
concen~ración.

El de¡3tino de reclutas á los cuerp?s de Infantería no
debe hacerse con el oriterio de dejar para dicha arma
todos los hombres relativamente menos aptos para el ser
vicio militar, que se distribuirán proporcionalmente entro
todas las armas y cuerpos, debiendo todos los destinados á
I:niantería ser aptos para la marcha y tener el vigor,
muscular necesario ~ soportar el peso del, equipo.

Los individuos m~opes á quienes hayan de darse lentes
correctoras para la visión á distancia) serán todos des
tinados á cuerpos á pie.

Art. 78. Los reclutas que en la fecha, de la concen
tración cursen sus estudios en universidades, seminal'ÍOS 1
escuelas especiales, serán destinados ,preferentemente fli las
iJ,ª~siél&d~~ p.~1 ¡¡Sl:tV!QÍ~ ¡9,' ~:r.mit&!l~ " lQll .Q~fp'Q!I ¡:1~

QAPITULO XV:

Del señalamiento y 'distribuci6n 'del ~upo de filas.

Art. 74. Según se dispone en el arto 222 de la. ley, los
presidentes de las comisiones J+lixtas remitirán al Mi.
nisterio de la Guerra, en la primera decena de septiembre,.
un estado que comprenda. los ¡nOllOS sorteados de cada;
caja, con expresión de las clasificaciones en que hayan sido
comprendidos. Este estado se ajustará al formul~o núme.
ro 1, que se aCQIllpaña á estas instrucciones.

Art. 75. Cuando se hubiese cometido error al calcular,
el cupo de alguna caja, 4t comisión mixUl. dará cuenta¡'
al Ministerio de la Guerra, explicando ~ causas da di·
cho error, á fin de que se disponga. la ¡nodificación en
la siguiente forma: si hubiesen sido perjudicados los mu
nicipios, dando reclutas, de más, se rectificará" sin qUIl
esta rectificación alcance á las otras cajas, 'quedando dis
minuído el cupo total, y si el error es en menor númer-o,
se hará también la rectificación, adjudicando á cada. pue
blo el cupo que le corresponda, sin afectar tampoco á las,
demás cajas, y quedando aumentado el cupo total en el
que resulw.

.)

muzos, los de SUs padres, el municipio por que son de
clarados soldados, reemplazo á que pert-enecen y número
que, obtuvieron en el sorteo, y serán autorizadas co~ el
,sello y hs firmas del presidente y secretario d¡¡ la co
misión mi:s:ta..

'En e¡;tas relaciones deberá' hacerse constar los indivi
duos que se encuentren sirviendo en el Ejército y en
-quó, situación, y los que estén comprendidos en el pá
l'rafo 2,Q del arto 238 de la ley.

Tas filiaciones de los mozos deberán contener además
Cle estos dntos, los siguientes: pUJ1to Y fecha de su naci
:miento; su estado; carrera, profesi6n ú oficio á que se
dedique; talla, pC'so y perímetro torácico; clasificación en
que ha,yan sido incluídos, y du,tos especiales que puedan
conocerse, pa.ra deducir sus condiciones para el servicio
militar. De' los que sean empleados públicos se hará cons
tar dónde prestan servicio y en qué cargo.

Art. 67. La eartilla militar que ha de entregarse á
cada mozo,. contendrá los datos que se indican en el ar
tículo 137 de la ley, y se ajustará al modelo que SEl

deterD;l'.ne por una disposición especial

CAPITULO XIV,
","" !~ ~~ .!¡.:!~'l :~; i

De las situaciones 'militares, deberes de los comprendi
dos en cada una 'de ellas y .orden de llamamiento
en lcaso 'de movilizacioo.

¡- --. ""'i' ,. 'i; ":;.. .... JT

" ~rt. 68. Al cumplir los plazos que la ley señala, se,
efectuarán desde luego, por las respectivas autoridades
militares, los cambios de situación que correspondan á
los individuoS sujetos al servicio militar.

Art. 6~. Los preceptos relativos á la revista anual y
a los cambios de residencia, son obligatorios para todos los
individuos sujetos al servicio militar, cualquiera que sea.
su situoción, desde que ingresen en caja hasta que reciben
la licencia absoluÍK'l:, sin que puedan considerarse exentos
de ellos los que disfruten prórrogas 6 se acojan á la. re
duación del tiempo de servicio.

Art. 70. Para conseguir que la revista anual llene cum
plidamente el fin práctica para que ha sido creada, se
dará. la mayor publicidad posible á todas las. operaciones
de la misma, recordando á los individuos sujetos al ser
vicio milit-ar el 'deber que tienen de pasar dicha re
vista, 'necesaria para la buena marcha de cuanto se re
fiere á movilización y concentración de fuerzas del" Ejér:
cito en un momento dado.

'Art. 11. A estos efectos, en el mes de septiembre de oada
año, los Capitanes generales de la.'l regiones y distritos
interesarán de los Gobernadores civiles de las provincias
de 1m territorio, que publiquen en los Boletines Oficiales de
su provincia el aviso de la revista anual que ha de pu.
sarse ell los meses de noviembre y diciembre siguientes,
recordando están obligados á pasarla personalmente todos
los individuos sujetos al servicio militar que no estén
presentes en filas y las autoridades ante quienes deben
presentarse, dándoles al efecto' todas las, noticias y de
talles necesarios. Al mismo tiempo les pedirán ordenen
á los alcaldes, de todos los pueblos lo hagan saber al
vecindario respectivo, por medio de bandos, anuncios, pre
gones y cuantps medios de publicidad estén á su alcance
y exciten su celo para que secund~n los esfuerzos de las
autoridades militares, recordándoles lo dispuesto en real
orden de 30 de septiembre de 1903, dictada por el l\'II
nisterio de h Gobernación (C. L. del Ejército, núm'. 143
del citado año).

Art. 72. Las autorizaciones para poder viajar los in
dividuos comprendidos en los párrafos tercero y sexto del
arto 214 de la ley, se concederán por los respectivos jefes
de ouerpo, zona,s ó oajas, debiendo darse á estos mismos
conocimiento de los viajes y cambios de residenoia, á que
13t1l J.'~f!e.:tQ ~~ P.4r:t:~fQ flu,~~1¡Q d§l W!sm,q ¡)JJ;tfQ\!¡o~ ¡~.,~ ~J
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'Art. 84. El tiempo de permanencia en filas para los
efectos de instrucción de los individuos· de la segunda
agrupación del contingente, será variable según la prepa
ración militar y aptitudes de cada uno, estableciéndose,
para ello, los siguientes grupos de conocimientos militares.,

Primer grupo.-Instrucción táctica del recluta, y sección,
en infantería y zapadores y fer.r{)carriles; la instrucción tác
tica del individuo y la instruoción á caballo, en caballería;
~ ~nstrJl9.c!6ll. t~cJiCGlj d.~l hQdq~ Y, .i:J,~ p'¡¿IQt.o,nQs, ~ p',i.~ y;

(.' "'"
\ guarnioi6nen las localidades donde radiquen los aludidos

centros de instruoci6n.
'Art. 79. Como norma general, y teniendo siempre en

(JUenta lo prevenido en el arto 5.0 de la ley, los mozos
declarados soldados en las islas Baleares y Canarias, se
rán destinados preferentemente ú, los ouerpos que guar
nezcan los respeotivos distritos, observándose para el se
ñ3>l~miento del cupo de filas correspondiente á los mu
nicipios de dichos archipiélagos, análoga proporci6n y pro
cedimiento que para los de la península.

Art. 80. En el estado que, según lo prevenido en el
arto 240 de la ley, ha de remitirse por los jefes de las
zonas militares á los Capitanes generales de las regiones
6 distritos respectivos, figurará por separado la distribu
ci6n de los reclutas de cada caja, debiendo ajustarse di
cho estado al formulario núm. 2 que se aoompaña á es
tas instruociones.

Art. 81. Los reolutas que al corresponderles ingresar
en filas estén ordenados «in saoris» y loo profesos con
exenci6n reconocida que no sean presbíteros, serán des
tinados á las unidades dI') Sanidad Militar para prestar
servioio precisamente como sanitarios, enfermeros y prao
;ticantes en los hospitales militares en tiempo de paz
o donde sean neoesarios sus servicios en el de guerra,·
:tieniendo, en raz6n dI') su estado, las consideraciones y
preferencias de los soldados de 1.a 6 distinguidos, y pu
diendo autorizárseles para vivir fuera del cuartel mien-
'tras no salgan á campaña 6 maniobra. =... . -_....

Los que hubiesen recibido las 6rdenes del presbiteriato,
causarán alta en los cuerpos que designen los Capitanes
generales respectivoo, para los efectos de revista y su
ministro, quedando á disposición del teniente vicario de
la región. á que pertenezca la caja en que se concen
'tren, para prestar el servicio de su ministerio, bien en
las tenencias vicarías, en los hospitales militares 6 en
los cuerpos del ejército, debiendo en estos últimos casos
causar alta en las respectivas unidades sanitarias afec
tas á loo hospitales 6 en los cuerpos á que sean destinados.

Art. 82. Una disposición especial determinará las con
gregaciones reÍigiosas que deben considerarse comprendi
das en los artículos 237 y 238 de la ley.

Art. 83. Los individuos de las congregaciones de mi
sioneros á que se refiere el párrafo 2.0 del citado arto 238,
figurarán en el cupo que les cor~esponda, sin ser destinados
á cuerpo, aun cuando J>Crtenezcan al de filas, y abonán
(lose á éste en tal caso. Las cajas respectivas' manifes
tarán á los Ca,pitanes ~nerales de las regiones ó dis
tritos, y éstos al Ministerio de la Guerra, los rEmlutas
que se enouentren comprendidos en este artículo, á fin
de que por el Gobierno se determine laoS misiones en que
deban encontrarse. Durante los tres años de primera· si
tuaci6n de servicio activo, estarán obligados estos misione
ros á remitir antes del 1.0 noviembre, por sí mismos 6
por eJJ jefe .de la misi6n respectiva, á los jefes de las
cajas á que pertenezcan, un certificado, en que se acredite
continúan prestando los servioios de su ministerio @n las'
misiones correspondientes.

CAPITULO, XIX

,1..
"\

la instrucción á. caballo, en Artillería montada y á caballo¡
Pontoneros é Intendencia y Sanidad montadas; la iustruccióli
tú,ctica del recluta, tí. pie y la de pelotones, en Artillería de
rnonta17a y de plaza, aerostación, automóviles, telegrafistas, 11¿·

tentIencia y Sanidad :Militar de montaña y plaza; gimnasio,,,
en la extensi6n que la exigen los reglamentos dc c<J;da:.
arma ó servicio, obligaciones del soldado y leyes penales,.
servicio interior de los cuerpos y de guarnición, honorcs
y tratamientos, oonocimientos del armamento portá.til y
nociones de educaci6n moral, instrucción de tiro en Infan
tería, Oaballería, zapadores y ferrofarriles, de modo que re.
suIten los individuos clasificadoo como tiradores de 2.a..

por 10 menos; e1t Ingenieros, Intendenda, Sanidad rnilit(¿r
y unidades para Bervicios especiales, la parte técnica neco
saria para desempeñar su peculiar cometido y estu,l" eu
disposición de manejar rápidamente el material, y la ins~

trucción de cañ6n, en Artillería.
Segundo grupo.-Instrucción teorica 1/ técnica, que compren-

derá: , ,!'(
En toaas las armas 'IJ servicios, las obligaciones del sol

uado, leyes penales, servicio interior de los cuerpos y
de guarnici6n, honores y tratamientos, conocimiento del
armamento portátil y nociones de educaci6n moral.

En Oaballería, Artillería montada y á cabaZZo, pontoneros ()
Intendencia y Sanidad montadas, la instrucción á caballo,

En Infantería y Oaballería, práctica del tiro con fusil ó
carabina" de modo que los individuos estén clasificados"
por 10 menos, como tiradores de 2.a clase. .

En todos los institutos de Artilleria, la instrucción do

Ca!í-ól7
En Telégrafos, Zapadores, llermcarriles, Automóviles, Ponto·

neros, Aerostación, -Intendencía y Sanidad, el conocimiento.
del material y la instrucci6n técnica de estas especia.
lidades. :::", l"f\1d

Tereer grupo. . Instrucción táctica-y gimnástiea, que compren.
derá:

En Infantería; Zaptidore8 Y. lferrocarrJle8;, la; instrucoión!
táctica del recluta y sección.

En Oaballería, la instrucci6n t..wtica del individuo á pie; 'Y.
En Artillería montada, á caballo, de montaña y pláza, Pon

toneros, Aerostación, Automóviles, Telégrafos, Intendenaía y
Sanidad montada y de montaña y plaza, la instrucci6n táctica
del recluta." y de pelotones á pie.

Además, en todas las armas, cuerpos y serviqios la:
gimnasia, con la extensi6n que se exija en cu,da una. de
ellas.

Los individuos que poseah todos los conocimientos del
primer grupo, estarán en filas s610 20 días, para que en:
ellos adquieran hábitos militares, se les inculque la.. dis;
éiplina, efectúen algunas prácticas de conjunto y de cam~

paña y amolden sus conocimientos y prácticas al mate';'
rial especial del Ejército, los destinados á Artillería, In
genieros, Intendencia, Sanidad y tropas especiales.

Aquellos que al incorporarse á filas acrediten poseer lal
instrucción teórica y técnica comprendida en el 2.0 gmpoi
estarán en filas 50 días los destinados á Infantería y,
Caballería, y 40 en las demás arrnas, cuerpos y servi·
cios. \ ¡ ; f

Los que sepan la instrucción táctica y gimnástioa á qutl
se refiere el tercer grupo, permanecerán en filas 80 día,s~

si han de pertenecer á institutos á, pie, y 150 en 109
montados,6 s610 80 también en los últimos, si demues.",
tran poseer la equitación.

El plazo máximo de permanencia en filas para ins"
trucción de los reclutas de la segunda agrupaci6n elel con...
tingente, que al incorporarse á ellas carezcl1n. de prepa..
raci6n militar, no conociendo por completo toda la ins~

trucción necesaria para. ser clasificados en u,lguno de lo~

tres grúpos anteriores, será de 5 meses en Infantería, Z::t
padores, Artillería de montaña y plaza é Intendencia y
.S!,1,llJdn,d ,dQ PJ"ogt¡:l¡uw y; p'll1zn; ¡ y;Q 9,:0, ~!JIbnI1o,r,íg;,: ~:th
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QAPIT.U:CO XXIII

Madrid 2 de marzo de 1912.-LuQUE.

DispOsiciones es¡)eciales y transitorias. .~~;¡

Art. 88. Sólo podrá.n gozar de los beneficios concedidos
en el arto 327 de. la Ley, los individuos que, por estar
inscriptoo en el censo del coto minero de Almadén, antes de
la promulgación de la ley de bases para la de recluta.
miento y :reemplazo del Ejército, de 29 de junio de 1911,
figuren en la copia; llertificada del mismo, remitida; por
el Gobernador civil da la provincia de Ciudad Real á los
Ministerios de la Gobernación y de la Guerra, en cumpli
miento de 10 prooeptuado en la disposición 3.!l de la base
13 de la citada. ley de bases.

Art. 89. Las Comisiones mixtas remitirán. á la Superin·
tendencia de las citadas minas de Almadén, una lista de
loa individuos que sean excluídos temporalmente d,el con·
tingente de cada año, como obreros de las mismas, y de
aquellos que después de los tres años de revisión sean ex..
cluídos totalmente del-servicio militar, y la expresada Su
perintendencia pondrá asimismo en conocimiento de las
Comisiones mixtas respectivas los nombres de los indi
viduos que, figurando como excluídos temporn.lm.ente del
contingente, no presten en algún año los 50 jornales de
trabajos subterrá.neos ó do fundición de minerales pre
veniüos en el axt. 327 de la Ley, á fin ue que se te:¡¡,
ga en cuenta al revisarles la exclusión que por este mo
tivo disfruten.

Art. 90. Para la aplicación de la excepción del ser
vicio en filas concedida en el arto 328 de la ley, se,
formará por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo
con los de Fomento y Hacienda, un padrón de todos
los individuos que tengan. derecho á dicha.excepción, por
haber cumplido los requisitos exigidos en dicho artículo
y que será.n los únicos que en 10 sucesivo podrán dis·
frutar este beneficio. De los individuos comprendidos en
dicho padrón, se dará conocimiento á las comisiones mix
tas de reclutamiento respectivas por el :Ministerio de la..
Gobernación, á los efectos de la referida excepción.

Art. 9Í. Estas instrucciones regirán con carácter pro
visional durante dos años, y terminado el primero, todos
los jefes de las cajas de recluta y vicepresidentes de las
comisiones mixtas, remitirá.n á los Capitanes generales de
las regiones un informe detallado referente á la aplica.
ción práctica de la Ley, á fin de que, cursados estos
informes al Ministerio de la Guerra, con las observlWiones
de los Capitanes generales respectivos, puedan tenerse en
cuenta pa,ra. la redacción del reglamento 'definitivo.

las penas que determinan el citado Código y el penal
común, según 1M aclaraciones que aparecen en la circu
lar del Fiscal del' Tribunal Supremo de Justicia de fecha
9 de junio de 1902, publicada por real orden circular de
18 de septiembre del mismo año (C. L. n1Ím. 216).

;\ - .....

....:. ~ .

CAPITULO. XXII

Disposiciones penales.
u~ .í

Art. 87. Los individuos sujetos al servicio militar que
contrajeren matrimonio antes de pasar á la segunda situa
ción de servicio activo, tendrán la penalidad que señala el
'Código de J ust.icia militar; y los párrocos ó jueces mu
nicipales que autoricen dichos matrimonios, incurrirán en

T ,5.' CAPITULO XX
.~I",'~'"- ,"--'ñ'
:~ Réducción 'del tiempo de servicio en filas.
~f ..... . ..,,: : 1:: ; ¡: .. ,

, 'Art. 85. Los individuos que deseen acogerse á los be
:neficios de la reducción del tiempo de servicio en filas, es
-:tablecida~Ém'"él arto 268' de la Ley; deberá.n acreditar que
:poseen ¡os 'siguientes conocimientos:

Instrucción práctíea.
. Táctica.'-Recluta, sección y compañía en Infantería ó

t1midad similar en las otras armas.
Gimnasia.'-Por 10 menos, la comprendida en la primera

parte del correspondiente reglamento.
Tiro.:..:....Ejercicios de tiro de instrucción necesarios para

que los individuos resulten clasificados como tiradores de
i>egunda clase, por 10 menos.

Conocimientos teórieo8.
Obligaciones del soldado, cabo y sar~ento, leyes pellillea

:militares, servicio de guarnición é interior de los cuerpos,
!honores y tratamientos é ideas de educación moral del
f;oldado.

Art. 86. Los mozos que deseen acogerse á los benefi
<cios de las cuotas militares abonarán el primer plazo -con
anterioridad al sorteo.

Los plazos segundo y t-ercero de las expresadas cuotas
se abonará.n durn.nte los meses de agosto y septiembre de
los dos años siguientes al del alistamiento, exoopción he
cha de los que disfruten prórroga, que lo hará.n en los
:mismos meses do los .dos años siguientes al de la termi
nación de dicha prórroga.

_________- •• ."¡¡,;,·__...·¡¡;,r...· "'!, ..... ... ...

.' 1lería montada; y, á ca;6allo, TeMgrafos, Pontoneros, Fe
rrocarriles, AerOf ltadón, .Automóviles, Intendencia y Sani
dad montad.a.3 :'f tropas especiales.
. La ac:reditaci(in de los conocimientos técnicos y prác
éticos á que est a artículo se refiere, excepción hecha del
:tiro, se hará m{~dianta certificado de las E8cuelas Militares,
~ncargadas do difundir la instrucción militar fuera da
:filas, y en tantó éstas no se creen, por examen individual
de los recluta,~ -en los cuerpos á que sean destinados. Para
la instrucción -de tiro se comprobará la aptitud de cada
tuno mediante la presentación de la libreta de tiro regla
;rnentaria en €l Ejército, autorizada por las Escuelas mi
litares ó por la actual Sociec'lid d9 Tiro Nacional, en tanto
\110 existan ptras con análogo oarácter y. gara.ntías.
Ji. ~- :~:r
~j .......v ~ ~

.1
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Formulario núm. 1

COMISlüN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE · .

Caja de 'recluta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . núm.

Reempla::o de .•..•••...•

."
ESTADO numérico de los mozos comprendidos en dicho reemplazo, con expresión de las clasificaciones en que sa

encuentran.

76

1
9°

!4

2

l 627
625

I
6

1
I4' 12

2

2
I

16
I4

3 44
2

I

5, •• ,. lO _t ••••• , .

I

,
Excluídos temporalmente (art. 86) ...••

J

\ Comprendidos en el caso 1.°•••••••••••••••••••••••••••• , •.•••

Excluídos totalmente (art. 84) ~ Idem en el íd. 2.° .
( Idem en el íd. 3.° : .

Comprendidos en el caso 1.°••••••.•••••••••••••••••••••••••.•

Idem en e! íd. 2.° .
Idem en el íd. 3.° .
Idem en el íd. 4.° .
Idem en el íd. S.o .jI " ••••••••

Idem en el íd. 6.°.•••...••..••....•..•..••••.•..••
Idem en el íd. 7.° .••.....••......•...... , ...•... '.' .

Idem arto 327 " ""

Declarados soldados útiles, procedentes de revisión, 164 individuo~,de los cuales So pertenecen al cupo de
filas por el número obtenido en el sorteo de su reemplazo, y ded.lcidos de este último número 4 á quie
nes se ha concedido pr6rroga, quedan para servir en el cupo de [,las con los del reemplazo de! año actual.

Individuos que han terminado sus prórrogas y deben servir en el cupo de filas con los del actual reemplazo.

~
Comprendidos en el arto 4! de la ley •...•..•........•••.••••••

Base para determinar el cupo...... .•. De?larados soldados útiles ?el reemplazo ~ctual después de dedu
CIdas ••....•••...••• p,'orrogas concedIdas (1) .•..••••••••..•

Art. 326.. •• . ••.• , .•.••..••••• , .•.•••••...•••..•..•..••.••.••••• ; .•.
Art. 328 e ¡ .

Exceptuados del Art. 89' .••....••
servicio en filas ..

1...... _ . ~~~~

Comprendidos en el caso
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idern en el íd.
Idem en el íd.

1 ,0 ~ •••.••••.• 1 ..

2.° .
3.°, ••••••.•••..•...• ! ••••••

4.°...•••• , .•••.•.•.• " ..••

g::::::::::::::::::::::::: :
~o/ .
8.° , .••.•..••.....•...
9.° .

10.°.•••••••• , ••••••••••••••

6·
2

I

3
4
»
2

I

»
I

»

20

la
4

34

Prófugos I .... • , . .................................... 11 •••••••••••••••••••••• »

lotaZ de mozos compn?zdidos m eZ {lctttaZ 1"ecmplazo •••••..• , •.••• ,. '" .•• • .•.• »

-
. (1) Se in~luiránlos individuos declarados útiles, aunque tengan pendiente recurso promovido ante el Gobierno, ó se hallen peno

dlentes de alguna j us tificación. '.

Lo relativo al grado de instrucción y talla, como en el formulario que acompaña á la real orden de 27 de abril dé 1898 (C. L. nú.~
mero I35).

\



.. 3 marzo 1912

Caja eJe Recluta de , ..

D. O. ndm. SI

Formulario núm. 2

/lúmero ..

,
I

ESTADO 7111mérico dI! la distribución del contingCllte de reclutas llanzados ti filas por R. O. C. de ••.••

de .••................. deI9·····

Cupo de filas que corresponde á esta Caja, se¡:(ún el real decreto de ....••.••••••.•.•.••.••••..•••••.•••• :..... soo
Aumento por , , 1 , 11 .. .. .. 4

SlIJJta • .................................. '" .. • 504

Reducción del cupo de filas, según real orden de .••.••.•••.••.. '.' • • • . . . • • . • . • . • • • • • • . • • • • • • • • . • • • • • . • • • . . • • • 3

Cupo fue queda á esta Caja....... .•••••••••. . .•..•.•••..• SOl

DISTRIBUCION A CUERPOS

Armas CUERPOS

Destinados a cuerpo en los siguientes conceptos

,.

¡Al regimiento del Rey núm.•.••.••...
Infantería ,Al ídem íd. núm .

(Al batallón Cazadores núm .

¡Al regimiento de.••. " .••.•.•••.•••••
• A la Remonta de........•.••.•. , .••••

Caballena••. Al I.er Depósito de Sementales.••.•...
Al grupo de Escuadrones de .•...•....

¡IAl regimiento montado .
Al ídem de montaña.•..••••••.••.

A
" A la Comandancia de....•-.••..••••••.

rhIlena.••. A la Batería montada de.....•.•••.••.
A la ídem de montaña..••••••••••••..
A..••..••••••.•••.••.•..•••••••.••

I
. -lAI ..... regimiento montado••.•.•..•...

Al regimiento de Pontoneros.....•••..
Al batallón de Ferrocarriles •..•.•..•..

Ingenieros.•• A la compañía de Zapadores de .•.. - .•.
A la íd. de la Red Telegráfica de Madrid._lA las-t~opas ?e Aero;"tación.•..••.•.•.
A la Bngada fopografica....••••.•..•.

I .)1A la Comandancia .•.••..•..••••••
ntendenCla. A la ídem .••.•..•••.•....••••...• I

,lAlas tropas de Sanidad l\1ilitar de la pri
Sanidad MiIi-, mera región ....•........••.•....••

tal' )A las ídem de la segunda id .
{A las ídem íd. de la id .

:\ la Brigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayor. .•.•.....•••...•••...

A Infantería de Marina.•••••••••.••••.

En las misiones como comprendidos en
el arto 238 de la ley .

A.•••••••.••.•••••...••.•.••••••••••

1otales.•.. .-...••••.•.•••.•

RESUMEN

- 1---
-

Destinados á cuerpo ..••....•.•.•.••••.•••••••••.
Sirven en :filas comO voluntarios.. • • . . • • • . . . • •• • •.
En la segunda situación de servicio activo por haber

servido tres años en filas ...•..•••••••••••.•.•••

Tota! i¡¡tla! al cujo de jilas de esta caja ••••••
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NO;\rBREfl PUEBLOS :MOTIVOS NO:/.IBRlllS
de los (IUe faltaron á concentración y deben por donde figuran '111e orIginan se reemplace su plaza de los que han sIdo llamados para cubrIr

ser reemplazados por otros alistados (art. 231 ley) cstas bajas

-

,

f,.,1,' :ta
k~:
~ .~:'; RELACIÓN nominal de los indivi'duos de esta Caja, que con arreglo al real decreto de señalamiento del contingente, se hallaban ~om..r" prendidos en el cupo de mas y han tenido que ser reemplazados por otros que pertenecían al cupo de instrucción.

.i\Iadrid 2 de marzo de 19[2.
, '-.

SUELUOS, HABERES Y ¡GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el coro
nel Director de la Escuela de Equitaci6n Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación anual
de 600 pesetas, á partir del l. o del corriente mes, al capi
tán profesor de la misma D. José Vallés Ortega, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 5.0 del real decreto de
4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123) y 44 del reglamento
provisional de dicho Centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 2 de marzo de 1912. .

rUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n. '

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitaci6n Militar.

•••

Seteran de IngeDlems
I¡\SCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato á
los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en la si
guiente relaci6n, que comienza con D. Manuel Acebal y
del Cueto y concluye con D. Antonio Sánchez Cid y
Agüeros, los cuales están declarados aptos para el ascen
sos y son los más antiguos en sus respectivos empleos; de
biendo disfrutar en los que se les confieren de la efectivi·
dad que á cada uno se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la 'pi..im~ra regi6n.

Señores Capitanes geMrales de la ~egunda y sexta regiones
Gobernador militar de Ceuta é Interventor general de
Guerra.
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Madnd 1.° de marzo de 1912.

. - -f
11 EFECTIVIDADEmpleo

"'"Empleos Destino ó situación actual NOMBREB que se les confiere
Mes AñoD1a - -

Estado Mayor Central ••.•.•••.•.•• D. Manuel Acebal y del eueto.••••.••••.. CoroneL ••••••• IS febro. 1912Teniente coronel ••
Tente. coronel.. IS ídem. 1912Comandante.••.••• 3.er regimiento mixto •••..•.••••.• ~ Antonio Fernández Escobar.•••...••••

Capitán ..•••.••..• l.er ídem íd•..••••. , .............. l) Julio Soto Rioja•••..•.••••...••.••••• Comandante.... 3 ídem. 1912
Otro.••••••••••••• Centro electrotécnico y de comuni-

~ Luis Castañón y Cruzada.•••••••••• •• Idem ..•..•.•.. IS ídem. 1912caciones .•.•••...•..••.•..•.•••
Capitán •••••••• 3lídem • 1912I.cr teniente....... S.o regimiento mixto ••••••.•.•.• :. » Rogelio Navarro Romero..............

IS\ídem.
Otro., •.•.•••••.• , Compañía de telégrafos. 3.er regl-

;) Antonio Sánchez Cid Agüeros .•••••••• Idem ••••.•.••. 19I:;¡miento mixto... : ••••••.•.•.•.••

;4u,QUJJ<
..

I!!

!!KATERIAV DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 12
del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) h~ tenido á
bien aprobar una propuesta eventual del Material de rnge.
nieros (capítulo 7.°, articulo único del vig:nte' presu~ues'
tu), por la cual se asigna á la Comandancla .de rng~n1eros

de Cartagena 170 pesetas, con destino á la lOstalacl6n de
gas en la farmacia militar de AIi~ante (núm. 4;81 del ~.

de C. é .1); obteniéndose la referIda suma, hacle:"do baja
de otra igual en lo asignado actualmente á la mIsma co
~andancia para la obra «Nuevo cl1artel de Infantería:t en
Alicante (núm. 476 del L. de C. él.) . .

De real orden lo digo tí V. E~ para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

lilll

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. tí
este Ministerio en su escrito fecha 29 de enero último, al
cursar la instancia promovida por D. Rosendo Ramos y
Franch, en representaci6n de los Sres. Elder Dempster y
Compañía Ld. y en súplica de autorizaci6n para levan:ar
un piso alto en una casa situada en la finca de su propIe
dad denominada «Las Alcazaraneras:>, dentro de la zona
polémica de la batería de Guanarteme, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado por el recurrente,
con arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán tí los planos presentados, ter
minando dentro del plazo de un año, contado desde la fe
cha de esta concesión, que se considerará caducada en
caso contrario, y siendo inspeccionada por la Comandan,
cia de Ingenieros de Las Palmas, tí cuyo personal se p~rml

tirá la libre entrada al inmueble, tanto durante la eJecu·
ci6n de aquéllas como en todo el tiempo sucesivo, sin que
pueda hacerse reclamaci6n de ninguna clase ni evocarse
derechos de nacionalidad extranjera.

2.a Siempre que la autoridad militar lo juzgue conve
niente, el inmueble podrá ser ocupado parcial 6 tot~ln:ente

por ell'amo de Guerra; el concesionario queda.. aSlmlsmo,
obligado i destruir á su costa toda la obra eJecuta~a en
el momento y plazo que se señale por dicha autorld~d,

sin que en ningún caso tenga dere~ho tí hacer reC!~macl6n
de ninguna clase, ni á ser indemnIzado con canttdad al
guna.

3.a Esta concesi6n se considerará otorgada á la raz6n
social Elder Dempster y Compañía limitada, la cual no

podrá enajenarla en ninguna forma sin obtener pr~via

mente autorizaci6n de este Ministerio.
4.a Esta autorizaci6n quedará sometida en ~odo tiet,n

po tí las disposiciones vigentes 6 que en l.~ suceSIVO se dIC
ten sobre edificaciones en las zonas mIlItar de costas y
fronteras y polémicas de. las plazas de. guerra, no. pudien
do considerarse como ortgen de propIedad del mmueble
por otorgarse á título precario y even~ual, duradero ~an

s610 mientras á juicio de la autoridad mIlitar no cause tU·

conveniente tí la defensa de la plaza.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 1.° de marzo de 1912.

LU9UE

Señor Capitán general de Canarias.

•••
intendencIa General Militar

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo que precep
túa el real decreto de 22 de noviembre último (D. O. nú'
mero 261), el Rey (q. D. g.) se ha servido co~ferir el em
pleo superior inmediato, en propuesta ordinarIa de ascen
sos del presente mes, á los jefes y oficiales del ~uerpo de
Intendencia comprendidos en la siguiente relacl6n núme
ro 1, por hallarse declarados aptos para el ascenso.);' ser
los más antiguos de sus respectivas escalas en condlclOnes
de obtenerlo; debiendo disfrutar en el que se les confiere
de la efectividad que en dicha relaci6n se les señala. .

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que los Je!es
y oficiales del expresado cuerpo figurados en la relacl6n
núm. 2 y que prestan servicio, en comisi6n, en el de In
tervenci6n reingresen en aquél, con el empleo correspon
diente al ~ismol y que sean colocados inmediatamente de
trás del subintendente de primera clase don Angel ~a.

toses y Capilla, del mayor don Manuel Hermoso Pal~cloS

y del oficial primero don Antonio García de Longorla Y
Romero del Castillo, por el orden correlativo en que por
clases aparecen relacionados. . .

De real orden lo digo á V: E. para su conOCImIento
'1 demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 2 de marzo de 1912.

I
i .\

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y sép
tima regiones y de Baleares, Inspector general de las
Comisiones liquidadoras del' Ejército é Interventor ge
neral de Guerra.



....
0.0." sr . 3 marzo I9IZ 68r

r ~ 1

-
Empleo que se les

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actull.1 NO:!BREB
confiere Día Mes Año

- -- -
Mayor ••• , ••• t •••• Academia de Intendencia •••••••••• D. José López Martínez.................. Subintendente

de 2.a clase .•• 21 febro.. 19 12
Otro..•..•• ,. JI ••• Intendencia general militar .••••.•• » Tomás Rojas y Menacho.••....•..•••.• Idem •••••• II , •• 22 ídem.• .1912
Oficial 1,0......... A las inmediatas órdenes del Inten-

dente militar de la 3.a región •.... ) Francisco Calvo y Lucía ....•.•..••••. Mayor ••.•••••• 21 ídem.. 1912
Otro.......... ·· •• Intendencia militar de la 2." región•. » Hermenegildo Eonis é Ibáñez..••••.••• Idem ••••••.•.• 21 ídem.. 19 12
Otro........... · ..... Ministerio de la Guerra..••..•....• ~ Luis Contreras y López Mateos ••••.•.• Idem .•....•••• 22 ídem.• 19 12
Otro 2.°........... Intendencia militar de la 7.a región. » Domiciano Fernández Garda •••••••••• Oficial 1.° •••••• 21 ídem.• 19 1 2
Otro.............. 7.a Comandancia de tropal? .•••.••• » Ildefon:>o Gil Tejerizo.•.•..••.•••..••-. Idem •••••••..• 21 ídem.. 1912
Otro.............. Centro Técnico de Intendencia••••• » Julio Jiménez Carrillo•.••••.•.•.•••••. Idem •.•.•••••• 22 ídem•. 1912,

I

Relación mim. 2

Destino ó situación actualNOMBRESEmpleos I
-----------1----------\-----------
Subintendente d~ I.~ clase y en comisión In-ID. Gustavo de la Fuente Almazán..•••• )Inspección ge71er~lde las Comisiones Liquida-

terventor de dlstnto ~ 1 doras del EJérCIto.
Ma:yor de Ii1tendenci~y en -comisión comisa-I ) Manuel Antón Guerra ••••••••••••••. )Idem íd. íd. Y.en comisión en .la Intervención

no de guerra de 2. clase..•••.••••••.•.•• ~ I general ml1rtar. ,
Oficia~ prin:;ero de Intendencill; y en comisi6nl » Rafael Cerdó Pujo! .•.•••.••.•••••••• fIde~.íd. íd. Y en comisión en la Intervención

oficral prImero de IntervenCIón.•.•••••••.• \ mlhtar de Baleares.
I

Madrid 2 de marzo de 1912.
I JI I

L.UQUE

L"uQUE

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 1.0 de marzo de 1912. .

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Aqcediendo á 10 solicitado por el m::\
yor del Cuerpo de Intendencia, en situaci6n de supernu
merario sin sueldo en esaregi6n, dOl\ Mariano del Valle
Garcfa, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle continúe
en la expresada situaci6n en las condiciones que determina
el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid L° de marzo de 1912. '

Il! I

']':. UUQUEjI ..

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente de la Junta de municionamiento y mate·
rial de transportes de las fuerzas en campaña.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que ~l subintendente de primera clase D. José Már
quez Anglada, nombrado para el mando de la primera Co
mandancia de tropas de Intendencia, desempeñe, sin per
juic~o de dicho cargo, el de vocal de la Junta de municio
namiento y material de transportes de las fuerzas en cam·
paña, en substitución d:3l de igual empleo D. Manuel Pi
quer Martínez, que lo ejerce actualmente y cesa por la
causa antes expresada.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2.de marzo de 1912.

SUELDOS. HABERES Y.GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 7 del mes pr6ximo pasado,
promovida por el oficial segundo del cuerpo de Intenden
cia (E. R.). que se hallaba afecto á la segunda Coman
dancia de tropas de dicho cuerpo, para el percibo de ha·
beres, y actualmente presta sus servicios en la de MeIilla,
don José Mancheño Romero, en súplica de abono de la
gratificaci6n correspondiente á los doce años de efectivi
dad como oficial, que le fué concedida por real orden de
28 de marzo del año pr6ximo pasado (D. O. núm. 71); te
niendo en cuenta que es condición precisa para' disfrutarla
el que preste servicio activo, con arreglo álo preceptuado
en las reales 6rdenes de 31 de agosto de 1907 (D. O. nú
~ero 192) y 30 de diciembre de 1895 (C. L. núm. 419),
1;1rcunstancia que no concurre en el interesado en la fe
cha en que promueve su instancia, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por carecer
de derecho á lo que solicita.

Señor Capitán general de la quinta región.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continua-
ci6n se indican. '

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientés. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 19[2.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter;"
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Me.
Hila, Goberna.dor militar de Ceuta é Interventor gené
ral de Guerra.
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Fábrica Nacional de Toledo .•...••••••

____E_st_!I_b_le_c_llD_ie_n_to_re_lD_i_te_n_t_e I" N.m";", cl"_ do or_ 1-_ ••.bl"'m"nlo '''opto<

51.000 cartuchos de guerra 1\Iauser, en caja~" de 15 .
YI empaque de 1·500 •.........••• '., I , ••••••••• Depósito de armamento de Badajoz.

201.000 ídem íd '•• :: .•.••.••.•... , Parque regional de Artillería de Sevilla.
51.000 ídem íd .•.•......••.• \ , ••.••• Depósito de armamento de Granada.
201.000 ~dem ~d : Parque regional de Artillería de Valencia.
301.000 ¡dem Id .•.•••••..•.• , ...•.••••••••.•••. Tdem íd. de Barcelona.
100.500 ídem ír..... : ..•.....•.................•.. ldem íd. de Zaragoza.
51.000 íder':.:fd........ •. • ... . . . . . ...... .• • .... Parque de la Comandancia de ArtiJIeria de

Pamplona.
2°..'..000 ídem íd •.•••••••••••• , •.••••. , .•••..••. Parque regional de Artillería de Burgos.
51.000 ídem íd •••••••••.••••••••.•••••.•.•.•••• Depósito de armamento de Bilbao.
5l.000 ídem id••••..••••...••.•••.•••••••••••• Tdem de íd. de Vitoria.
100.5°0 ídem íd•..•••...••••••••.•••.•.•.•••••. Parque regional de Artillería de Valladolid.
51.000 ídem íd .••..•••••••..•.....••••.•• ; ••••• Tdem de íd. de ~a Coruña.
201,000 ídem id •.•••••••.•••.••••.•••••••.••••• Parque de la Comandancia de Artillería de

Ceuta.
SOLOOO ídem id•••••••.••..•.•.•.••••••.•.••••. Parque de la Comandancia de Artillería de

Melilla.

Madrid LO de marzo de lC112. LUQUE

Establecimiento receptor

Tdem íd. de Barcelona.

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid L° de marzo de 1912.

Número y clase de efectos

Señor Capitán general de la primera regi6n.
. . . S~ñ()res Capitanes generales de la tercera y séptima re·

lo dtgo á V. E. para su conocImiento r I giones y de Melilla é Interventor general de Guerra.

!;·t!ilsporfes que se indican

Establecimiento remitente

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuaci6n
se indican;

De real orden

1
--------~--¡------------l---------

50 sables, modo r879' .••••..•.•••••••••••••.•••• Parque regional de Artillería de Maddd.
500 boqu.illas (
350 conteras .
60 cruces..•....•••• para machete modo ISSr.....
5 pomos•.•••.....•.
/65 rainas de cuero..

Fábrica nacional de Toledo ...•..••••• Pie::as sueltas para machete modo I88I.

. ! ...
\

'.33 juegos de cachas...••.....••...•..•.•••...•.

'

66 conteras de acero, concluidas ..•.•...••••.••..
• 4, brocales.. • • • • . • . . . • • • • • . • • • • . •• • ••.•.••••..

.
So juegos de tornillos y ovalillos...•.......•.... , Idem íd. de Pamplona.
2 hojas concluidas .

. {.37 vainas de suela.••••••••..••••.•........•.•.
2 ídem de id., completas ..•..••.....•.•.•.•.•...
12 C. Bc. de 12 cm., con obturador Piorkouski.. ..•. 1La sección de la Escuela Central de Tiro.
:200 muelles del cancamo del balancin, para material

Krupp de campaña: ...••.•. , .•.•.•......•••.•
6 argollones de contera, para cl:l"eil:i de íd .......•
2 ídem. íd., para retrotrén de íd.•.. " •..•••••..•
6 tapas de cajas de entregualderas de íd ..•••.... ,
12 juegos de soportes de bote de metralla, para ar-

món de íd. id.....•.•.•....•...•.............•
12 ídem para retrotl"en de íd. íd ....•.•...•...••. Parque re"ional de ArtilleFía de Madrid.
12 refuerzos angulares para la boca del cofre de ar- l:>

món de íd. íd ....••....•..•••.••••..•...••••. \
:; viguetas de armón de id. íd .
3 idem de retrotrén de íd. !'d...•.•.•••••..•••.•.
2 argol1;Jnes de co~tera para cl¡rei'ía de materia17'.s

Fábrica de Artillería de Sevilla........ cm. 1. r. campana, modo r906 ...•.......•.••...
:; ídem de íd. para retrotrén de íd. id .
12 muelles para unir el canón á la curei'ía del mate-

rial Saint-Charnond•.........•....•...•.•.••.•
3 tornillos de alza para íd. ie! .....•.••..•.•..•. : .
1 muelle ¡'eal para íd. id...........•.....•.....•.
[6 chapas de latón ó roz,{dero del sector de «ira

del gualderin para íd. id ..•••.. , '" •...•.•."...
·t8 rozadl'ros de argollón de conkra para material r 1 '1 d 13

Saint-Chamontl ............•......•..•.••.... '. ( em le. e urgos.
48 ídem de pinzote para id. id \
.1 n:;I.elles del c<Íncamo del baJancin, para material'

S,llnt-Chamond '" . '" ...............•
.4 ganchos pinzotes de armón con sustenta-arados

para íd. íd..•..•.•.•.•...•.•...............••
. ., ' 1 mnelle del pestillo del cierre de pieza para íd. íd.

Parque reglOn;t1 de Arillkn:I de !hll'-¡' !
ceJona ..•.......... '" ......•..... l 'o sabJe-s modc!o J 8'79 Ir i 'd d 1\1 d . l.' . · · ¡.<t:ml. e a l'lc.

-·1M~a;dd:r;:¡i'dd~1;:.:;otdree~m;;;¡a~;i~0;'dd~e~I~9~I~2;:-.---.!..-----':"""'--- ,'-.~--------..!..---------_J ......._". _
;L;U2t1lli



p. O. n6m. sr- ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que ti. continua
ción se indican.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid L° de marzo deiglz.

AausTIN r':UQUE '., 1
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quin
ta y sexta regiones é Interventor general de Guerra.

Transportes que se indican-
EstablecimIento remItente NúmerQ y clase de efectos EstablecImiento receptor

\
l.a Sección de la Escuela Central de tiro á

disposición de la Comisión de experien
Fábrica Nacional de Toledo •.••.••••.• 19.0 00 cartuchos Mauser de bala P" reformado····í cias, proyectos y comprobación del ma-

r terial de guerra.
25 proyectiles cabeza plana para C. H. E. 15 cm.•./
50 bandas de cobre de reforzamiento para grana-

da del C. H. E. 15 cm.•.......••....••..•••• , •.
25 ídem de íd. de conducción para íd. de íd .•• , •..

;Fáb' d A fll ' d T b·· 5° ídem de íd. de forzamiento para íd. de C. Ar:. 15 Fábrica de pólvoras de Murcia.
rIca e r 1 ena e ru la........ cm.} Krupp •••••••••••..••.•.•••••••.••• , .•..

25 ídem de íd. de conducción para íd. de íd 1 '
502~d~:. ?~.~~'. ~~ .~o~~~~i~~.t~.l~~~~ .~~'.~: .~: .~'. ~~
25 ídem de íd. de conducción para íd. de íd..• , •• '(

Efectos de respeto para ametralladora
Hotchldss.

1
40 cañones con manguito, punto de mira y radiador.¡
16 cierres completos ...........•...••.....•.•..
16 disparadores.•.......... ·....•....•..........

",S ~mbolos con piezas de retenida reforzada ....•.
32 expu¡;~re8",."." .
80 extractores '" .•... .. .• . . ••. . . . . . .

Fáb ' d dO' d 32 granos para el cierré ·,········· ..•.•••• ,· . '\Parque de la comandancia de Artillería de'
nca e armas e VIe o ••••. , •.•• 8 11 d . f 1\1 1'11mue es recupera ores.•. , ••. •• • .•.•.•.•• , •• '¡ ¡ el a.

16 ídem del disparador..•••..•.•.•. , ...•••.•.••~

16 mecanismos de alimentación..... ", •.••..•••. ,
16 muelles de la palanca de.retenida ....••.•••.•.
16 ídem del pasador del torno , .•••• ']
32 perc~t~res..•.......•..•.•. , .....•...•..•••.
16 cerroJos ,., , .

I 1
Madrid 1,0 de marzo de 1912. . ·1, .•. : . .;l

24 al Parque regional de Artille·
de Madrid.

10 al íd. de Valencia.
• lO al íd. de Barcelolla.

94 m~eI1es de ¡::nr;,zote para roa- lO al íd. de Zaragoza.
t,enal de <:ampal;a, T. r., mode- 10 al íd. de Valladolid.
lo ~9.o6.,.d~stnbUIdos en la for- lO al íd. de la Comandancia de
ma S,lg~lt,e.nt~ " ,.' •.•. , • ... • . • • • Ceutao

ro al íd. de la de Melilla.
10 al Depú:üto de armatne¡nto de

. Granada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que. á continuaci6n
se indican, desde la Fábrica de Artillería de Sevilla á los
establecimientos que también se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1912. .

1 : AGUST~N. ;L;UQUlIl

Señor Capitán general de la cllarta regi6n. .

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, quinta y séptima regiones y de Melilla, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Transportes que se indican

•••

LUQUE

20 al Parque regional de Madrid.
8 al íd. de Valencia.
S al íd. de Barcelona,
S al íd de Zaragoza.
8 al fa. de Valladolid.
8 al íd. ele la Comandancia de

Ceuta.
8 al íd. de la de Melilla.
S al Depósito de armamento de

Granada.
20 al Pan[ue regional de Madrid.
8 al íeJ. de Valencia.
S al íd. de Barcelona.
8 al íd. de Zaragoza.
8 al de Valladolid.
S al íd. de la Comandancia de

Ceuta. .
8 al íeJ. de la de l\Ielilla.
S al Depósito de armamento de

Granada. .
·20 al Parque regional de Madrid•

S al íd. de Valencia.
S al íd. de Barcelona.
S al íd. de Zaragoza.
8 al íd. de Valladolid.
S al íd. de la Comandancia de

Ceuta.
8 al íeJ. de la de MeJilla.
S a~epósito de armamento de

Granada.

Madrid ],0 ele marzo ele 1912.

76 mnelles del pestillo de la cre
mallera para' material ele cam·
p.añ~, eJistribllídos en la forma
sIguIente•.....•.•..•...•...

76 muelles del seguro de inercia
para matcrhtl de campaña, mo·
delo 1906, distribuídos en la
forma siguiente " •.•

76 muelles para la empuiladurade
la palanca dei cierre para ma
terial de campaña, distribuídos
en la forma siguiente ••...•.••

Establecimiento receptor,Clase dc efeetos.

,.

...

, ~I.



3 marzo-19t.t.
• 4; ..

2 idero.. 1911
3 ídem•. ¡9U
lO! ídem•• 1912

Empleos

!ecclon de Sanidad Militar confiere de la efectividad' que á cada uno Se .asigna en la
citada relación; -

il' . '. ,: ;1 :AS~ENSOS De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
;',' . demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos añal!. Ma-

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien canee· drld 2 de marzo de JgfZ.
der el empleo inmediato sup~rior, en pr?puest~ ?rdinaria l ,I~, 1"" LUQUE

<le ascensos, á los jefes y ofiCIales de Samdad Mllttar com~ , S - e 'tá ral de la primera regi6n.
'd l" t 1'6 I á~' enor apl n geneprendl os en a slguIen e re aCl a, por ser os m s an.,go.0s I .

en sus respectivas escalasyreunir las condiciones. (eglamen- ¡ Señores Capitanes generales de la segunda y tercera regla
Urias para el ascenso; debiendo dishutar '::11 el que se les i nes y de Baleares é Interventor general de Guerra•

.... 1 ¡1# 'Relación que se cita
--------:0-:---....-------;------:-----~-----;';----'1 . IEFECTIVIDADEmpleo, :

Destiuo 6 situaci6n actual NOMB R KS que se les concedeI 1
Día Mes Año

'----1---------1-----'--.--- • - ---

&.binspector médi-lSecretariO de la Inspección de Sani-ID Antonio Jordán I una. • •••••••. \Sudbt.oramél dlCO¡ 2 febro. 19U
co de 2.a.. .. .... dad militar de la 2.a región ...... \ . • ....... le!. case... \

{Inspección general de los Estableci-~ I
()tro~ , ...•• \ mientas de Instrucción é Tndustria »José Zapico y Alvarez , •..••.•.•• Idem........... 3 Mem.. 1912t militar...... • . . . . . • • . . • . • • • . . • . , é .
l\I~ico mayor ..••• ¡:HOSPital de Valencia .•.•.••.•..••. \ » José Salvat y Martí. Sudbt.or"m

1
d¡co

e 2. e ase ..
()tro Hospital de l\Iadrid-Carabanchel... »Pedro.Pérez ~ CasabaL ...•.••.•.•..•. Ide~ .
Nédico 1.° •••••••• l.er Depósito de caballo~;sementales » German Sorm y Peset. • • • • .• . •...••. MédICO mayor .. 1I
Otro.••.•.•....... Secretario de la Jeíatura de Sanidad ••

Militar de l\lallorca l) José Martr y '\entosa Idem.......... 3 idem.. 1912

:a: •

Nadrid 2 de marzo de 1912.
li .. I

Médicos primeros

Médico provisional

D. Andrés Miral1es y ViJa, del hospital de Valencia, al pri
mer batallón del regimiento Intantería de la Prince
sa, 4, percibiendo sus h~beres con cargo 31 capí
tulo 13, arto 2.° del presupuesto de este Ministerio.

Madrid 2 de marzo de 1912. LUQUE.

D. Paulina Paredes y Pereda, del batallón Cazadores de
Este1la, 141 al de Barcelona, 3.

, Rogelio Vigil de Quiñones, del batallón Cazadores de
Barcelona, 3, al primer Depósito de caballos se
mentales.

:> ]ulián Minguillón y de Soto, del regimiento Infantería
de.la Princesa, 4, á la ]etatura de Sanidad de Manar-
ca, como secretario. '

\ 'R.el{1.ci6n qae se cita

Subinspectores médicos de primera clase

D. Antonio Jordán y Luna, ascendido, secretario de la
Inspección de Sanidad militar de la segunda región,
al hospital de Sevilla como director.

:. José Zapico y Alvarez, ascendido, de la mspccción ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é In·
dustria militar, á desempeñar los cargos de jefe de
Sanidad de la octava regi6n y director del hospital
de la Cqruña.

Subinspectores médicos, de segunda clase

D. Francisco Alfau y Abreu, excedente en la segunda re·
gi6n, á la Inspección de Sanidad militar de Ja Se
gunda regi6n, como secretario.

:i> José Salvat y 'MarH, ascendido, del hospital de Valen
cia, á la asistencia del personal de plana mayor de
la Capitanía general de la séptima región y Subins
pecci6n.

~ Pedro Pérez y Casabal, ascendido, del hcspital de Ma
drid, á la Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar.

....... ---:; DESTINOS ""! I '...........'M~dicés ifiIYOfés '. ;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~enido ~ .bien dis· D.. .rlhtonio Fernáñdei Victorio y Cociña, excedente yen

poner.que los jef:s ! ofiCiales. de Sanidaj MIl~tar r
com. t <:omisiÓn en la Irispección general de las Comi!!iones

prendidos en la sl~U1ente relacl6n, pasen á servIr' 10,.." des- 1 liquidadoras del Ejército y profesor de la Academia
tinos que en la mi~nla.se expresa,n. . . Médico-Militarl.al hospital de Madrid, continuand~

De real orden Jo digo á V. t::. para su conOCImIento y de prof~or en la citada. Academia.
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma- :> Frafl_~isco.Molinos y Romeo, del hospital de Granada,
deid 2 de mArZO de 19I2· al de Barcelona.

AGUSTIN LUQUE :» Francisco Maranges y del Valle, del hospital de Bar-
Seiior Capitán general de la cuarta región. celona, á excedente en la primera legi6n y en co

misión á la Inspección general de las Comisiones
Seño':es Capitanes generales de la primf'.-f:a, segunda, ter- liquidadoras del Ejército.

-cera, séptima y octava regiones, de Baleares y de Me- »Carlos Domingo y Jover, del hospital de Fígueras y en
HIla, Inspector general de los Establecimientos de Ins- comisiÓn en los hospitales de MeHlla, al de Valen-
trucci6n é Industria miiitar, Director general de Cría cia, continuando en dicha comisión.
Caballar y Remonta, Inspector general de las Comisio- ~ Emilio Pacheco y Fuentes, de excedente en la, cuarta
nes liquidadoras del Ejército, Interventor general de región yen comisión en el hospital de Figueras, al
Guer~a y Director de la Academia Médico-Militar. mi~mo hospital en plaza de plantilla. .

» Germán Somí Peset, ascendido, del primer Depósito de
caballos sementales, aJ hospital de Granada. .

» José Madí Ventosa, ascendido, secretario de la Jefatu·
ra de Sanidad de Mallorca, á situaci6n de exceden
te en Baleares.

11
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Señor Capitán general de 1'Ielilla.

Señor P'l(>'.:/c1e'1te del Cl}n!-:'~,!n Sppl·,~mo

tina,

1!:xcmo Sr.; Vista la instancia cU!',1ar!a por V. E. á
este Mitlisterio con escrito de 27 de dicielnbre Último, pro
movida por el c:ooñnado en la prisión de penas :aflictivas:
d{" Granad,,! Jaime Llapart Piqué, en súplica d~ :t;du1t<:> .~et
resto de la pt'1Hl de ~eis años y un dla de pnSIOt1 mIMar
mayar que le fué impuesta pUF el delito de Sé';;unda de~er··
ci6n al extranjero, el Rey (q. D. g.), de acu~rdo.en;¡ }o ex·,
ue~to por V. E. en su citado escri~o y por e! i:",,¡-;!;;e)o :-¡u ..

~remo de Guerra y Marína en. ~ ,del l~es 1-·:~.{~2~:.~ p::.s¡;do,
se ha servido acceder á la pebcI'Jn del 1 f'C.U :"t'".

De real orden lo die:o ¡,Í ti. K para su .:or;oc\'menb:J ~.
demás efectos. Dios g:aréle á V. E. rlluchct~ .:áWt'1, r"Ja.
dtid 1.0 de marzo de 1~H2,

De real orden lo digo á V. E. para I!IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añGs. Ma
drid 1.0 de marzo de 1912.

AOUSTIN I;UQUE

Señor Capitán general de la cilarta regi6n.

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

AG\J5TIN LUQTJE'

Señor Capitán general de la cuarta regiün,

Señat l'rf'sidente del Consejo Suprell.o de
,Marina

.. '- .- •.: ' .. ~j
I ! I

¡ :

SttdÓl I1 JastltIG 9 Asolas IIDlrales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instanda promb~ida por la ma·
dre del confinado en la prisión aflictiva de Oeaña, MaHas
Armengol Limiñana, en súplica de indulto para éste, del
resto de la pena de seis años y un día de prisi6n militar
mayor que se bll.lla extinguiendo por el delito de insulto I
~ superior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Id e1lpue2to I
por V. E. en escrito de 15 de enero último y por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes próximo
pasado, le ha servido acceder á la petición q~ la recu-
rrente. . f

De real orden 10 digo á V. tt para~u eottodnilenfo .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid LO de marzo de 19!2.

LU:QUE

SeGar Capitán genera! de la primera regi6n. T

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- I
rlna. I

l '"~~c~~.-iS:~ . ~ista la i::t:ncia pro~o;i~a;o:¡'e~ ~e' ,1

clusa en la prisi6n preventiva de Granada, Martín Poi No- !
g~er, en súplica de indulto del resto de la pena de dos 1
ano~, cuatro meses y un db de prisión correccional que le
fué Impuesta por la participación que tom6 en los sucesos l·

de. Anglfs, desarrollados en julio de Ig09, con motivo d.e
la Incorporación de los reservistas, el Rey (q. D. g.), de 1
a~~erdo con lo expu,,"sto por V. E. en escrito de 12 de 1
dlCI:mbre último y por el Cmsejo SUi)f\.j:tl1U de Guerra y
Ma~lna en 8 del mes próximo pasado, sr;; pa servido des·
estlmar la petición del recurrente\ '" .. , '

LI :

,..
L

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el coro
nel de Artillería D. Mariano Dusmet y Azpiroz, con des
tino en la Junta facultativa de dicha arma, en súplica de 1
autorización para usar sobre el uniforme la encomienda 1
de número de la Orden civil de Alfonso XlI; teniendo en
cuenta que el recurrente se halla en posesi6n del título ca.
rrespondiente, y con arreglo ~ lo' dispuest.o en la real or-
den de 20 de noviembre de l883 (C. L. núm. 387), el Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la es-
Rey (q. D. g.) se ha se.rvido acceder á lo solicitado. Iposa del corrigendo <:n 'la l)e'1itenciada milita>: de Mahón,

De real orden lo' dIgo á V. E. para su conocimiento y Ramón Malina Navarro, en súplica de indulto para éste
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.,. del resto'de la pena de un año, ocho meses y Zf (lías de
drid 1.° de marzo de 1912. prisi6n militar correccional, que le fué impuesta por el

Li'¡QUE delito de desobediencia y ejecutar actos con ten1encia á
Señor Capitán general de la primera regi6n. I ofender de obra á superior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo_ . . Iti,:Qn ls expuesto por V. E. en escrito de 2 r de diciembre
Senor .preSldente de la Junta facultativa de Artillería. tiiHmo "1 por elConsejo Supremo de Guerra y Marina en
I :. " I I I 8 del mes pr6ximo pa~adol se ha servido desestimar la
l .1 ,. ~,' : I ,_., . - '.' . _ . Ipetici6n del recurrente.

~xcmo. Sr.: Vista la lnstanda que V. :€. curs6 áesfe De real orden 1.0 digo á V. E:,. para su. conoc~miedo y
Ministerio con escrito de 21 de diciembre úIfimo promo- den1¡1~ efectos. DIOS guarde á V. E. muclto:'! anl)S. Ma-
yida,P0r el subintendente de segt1nda Q.A;rlgusto C. de drid 1.° de marzo de 1912. . .
Santiago 'Y' Gadea, en sapilca de autodzad6n !1~ó¡ e~ar LUQuE: . , .

lltlbfe el uniforme la encomienda de número de la Orden 3eñ6r Capitán general de la primera región.
~,"i! d~ AlfOí1soxr~¡ H~niend~ en euéilta que el recurren-
té Se halla en pbsesi6n del titulo ~otregpoÍ1dieniej y. eoti Señor Presidente a~l Consejo Supremo de Guerra y
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 20 de novieni~ Mafinal
bre de 1883 {c. L. núm. 387)1 el Rey (q. D. g.) se ha servi·- ""il! ;-;-.~ .'-: .: ~ ~ .!f .•;.... ;

de aecelier á 10 solieihidtl: J
b~ real orden l? digo á V. É. para su conoCÍffiieiitíJ , "Ex~n:o, ~r.. : Vista I.a iriMil'l1r.ia C~r3a?: ~,!'1r, :T. 1~.· á

de.más efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma- 1este Ml~1;t~r1fJ.con escrIto ,~le J? :1.. (il::('.:;~~: ,.?,~l.:~C'~
tirid 1,° de marzo de 1912. promovwa por el tolda,10 cid b3ta,!on C.1L,:¡r¡0."'''~ j~1::. R~~S',

I M, 1 Al 'l)·· <. J' -l'" ,,' . e ·ti
, , ' , ., ,1: hf;qUll: ¡g-,ue

d
maren _ erl~, e', : '1' ¡C~ ue 1':\1,'1':\> ',e,. I,,:,);r ,(,; ~

Se- 1 t 1dIE t bl . ; i -j T va ue os años de recargo en c. :mrV1C!') qu~ le .':eron
ntor il:ópec, °Ir ~entc~a ~l't os s a eClmlen os ue _nC- iriipt!eBt0$ por la falta e:rave de deser¡:;iS¡!, v ('('" ¡¡1~1'>C'" de

rucCI n e n',us na mIl aro . ., " R - ( (.) ) darresto por dletraGclon de prendas, el \,~y ~+ .' g, e
acuerdo' con lo expúcsto por V. E. en ~n cita:'la escrito y
por el Consejo Supremo ele Gller'f3 y ivI';,;na en g del mes
próximo pasado, se ha servido de:;.,:stima r la petición dd
recurrente. .

De real orden 10 digo tí V. F. para su conocimiento Y'
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' ~ños. I\-1a
drid 1.0 de marzO de 1912
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Circular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
V. E., el Rey (q. D: g.) se ha servido conceder el empleo
superior inmediato, al jefe y oficiales de ese cuerpo é in
greso en el mismo, al oficial de Infantería comprendidos en
la siguiente relaci6n} que comien:z;a con D. Manuel Espe·
rano Fernández y concluye con D. José Pérez del Hoyo,
los cuales están declarados aptos para el ascenso y son Jos
mas antiguos en sus respectivos empleos; debiendo disfru
tar en los que se les confieren de la efectividad que á cada
uno se asigna en la citada relaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su co~ocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de marzo de 1912. .

Señor Capitán general de la sexta ~gi6n.

Señores President(del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Interventor general de Guerra é Intendente ~ene-

ral militar.

E:¡¡:cmo. Sr.: Habiendo cumplido en' 4 del mes actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán de
Infantería (E. R), retirado por Guerra, D. Aniceto L6pez
García, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la n6mina de retirados de esa región, y que desde
1.0 del entrante mes de marzo se le abone por la Delega.
ción de Hacienda de Santander el haber de 225 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real oro ,
den de 27 de agosto de Ig02 (D. O. núm. 191), de acuer·
do con lo informado por el Com:;ejo Supremo de Guerra y
Marina, como comprendido en la ley de 8 de enero de Ig02
(C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1912.

, .. ,:""
>.', '

Señor Director general óe la Guardia Civil.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera y quinta regiones é Interventor general de Guerra.

'/?6lación 'qU L%' dÚl

•

9

- e: ,
1

,

1
EMPLEO

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situs.ción actual NOMBRES que se les concede -
..-

Dia Mes Año

- -- -
/Comandante.•. , .•• Comandancia de Almería . , •••..••• D. Manuel Esperano Fernández·.••••••••• T. coronel.. • • • • t9 febro•. 19 t :1
ICapitán .•...•••..• Idem de Tol edo .••.••• , ••.•• , ••••
:Primer teniente. , , Idem de Guadalajara ...•. , •• , •.••.

:t Edmundo Seco Shelly .•.•• : ••••• , .. , . Comandante.... I9 ídem.• I912

-Otro •.• , •. " •••.• Idem de Zaragoza.•• , . , •• , ••••. , •.
,. Rodrigo Palacio Gurpegui.. .•.••....•• Capitán, .• "., .. I7 ídem.. 19I2

l> Saturnino Marcilla Ferrús., .••.• , ..••. Idem .........., I9 ídem.. j I 9 12

,2,° teniente (E. R.). Idem de Cádiz.••••.•••..••.••.•.. l> Francisco Ojeda Romero... , •••.• , ....
,Otro......... , •.•• Idem de Málaga.... , .•• , .••.•• , ...

¡,er tente. CE. R.).{

Primer teniente, .• Regimiento de Tetuán, 45 .•.•... , ,
l> José González Orozco.••••••••..••..•. Idem.......... 2 marzo. I9 IZ

j) José Pérez del Hoyo.•.••.••...•••••.. Ingreso .•.••••.
11

Madrid 2 de marzo de I I2.

Señor Capitán 'general de la octava regi6n,
Seña,res Prl';sldente 'del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rtna, h-terventor general de Guerra é Intendente gene
ral m:.lHtar.

h!:, í' RETIROS
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 14 del mes ac·

!tual la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capi
tán honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.), reti
rado por Gut'rra, D. Mariano Bernal García, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer cause baja en la
n6mina de retirados de esa regi6n por fin del corriente
mes, y.que desde 1.0 de marzo pr6ximo se le abone por
la D-elegaci6n de Hacienda de la provincia de Cádiz, el ha·
ber de 168'75 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué
.asignado por real orden de 29 de marzo de 1903 (D. O. nú
unero 63), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '29 de febrero de 1912.

" L"uQUE
Señor' Capitán general de la segunda región. .
Señores Presidente del Consejo Supremo q.e Guerra y Ma

rina, ~nterventor general de Guerra é Intendente ge
neral militar.

¡J. ~ ~ ~ ·ti '. I ", 1

Excmo. Sr.: Hahiendo ~umplido en 8 del mes 'actual
la e~ad reg!amenta:ia pata el retiro forzoso el capitán ho
noríuco, prImer temente de Infantería (E. R), retirado por
~uerra, ~. R~m6nMer.1no G6mez, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bIen dIsponer cause baja en la n6mina de retirados
de esa regi6~ f!0r fin del mes corriente, y que desde l."
de marzo proxlmo se le abone por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Orense, el haber de 168'75 pe
:setas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 12 de.diciembre de 1902 (D. O. núm. 279), de
acuerdo con lo lnformC',do por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, como comprendido en la ley de 8 de enero
de 1902 (C. L. núm, 26),

De rea~ o~den 10 digo á V, E. para su conocimiento y
fines .conslgmenter.i. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de iebr'ero de 1912. .

':CUQUE , !

, I

i'!l!l5l!!

. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria 1 Es asimismo la voluntad de S MI' t
d

• ., 1 .J' . ., que e pnmer e-
e ascensos correspon01entea mes aetua , que V. E. cur· mente de la escala activa del .. t 1 f 'd
6

~ t ... P . t· 1R ( D) . ' reglnuen o n antf'na e
s u. es \~ 11l.ln1S erlO, e ey q. . g. se ha servldo conce- Africa núm, 68 D. Gonzalo Fe nI< d T .

I d 1 1 .. d' t á J fi . I ,rdn ez amayo, ingrese
, .er e ('mp ca snpenor Inme la 0, pS o cla es y sargen- en ese referido cuerpo con la et:'e t' 'd d d l' h
t d ¿

'eI l" 1 ti C IVI a e esta lec a,
011 e ese cuerpo compren L os en a slgUlente relación, por reunir las cOndt'el'ones p ev l'd lId .

1
. 1:' _ • r en as en a rea or en Clr·

os cuales estFu declarados aptos para el ascenso y son los cular de L° de agosto de 1908 (C L ú ), t' t' 1 fi .. nm.14I.
mas an 19~OS en sus respec 'lVos emp eos, gur¡mdo los De orden de S M lo dt' á V E ' .. t '. "'.. l' .1 d ., .. go " para su conoCl-
sargen os p __ e. lUIsmo orllen e propuesta en la relaCIón mIento y demás efectos. Dio d á V E' h
d 1 1 t

. d h ' s guar e • -4' muc os
e a umnos que Jan c::.mlna o con aprovec ,amIento el años. Madrid 2 de marzo de 1912.

plan d~ estudws que senala el reglamento orp-ánico de la L
Academia especia!, y debiendo disfrutar en lo~ que se les, Señor Director general de Carabineros. UQUE

confiere d.; la efectivida'i que á cada uno se asigna en la Sres. Capitanes ·generales de la 1 s. 2 a 3 a a •'t d l'ó ., ., , y 4. reglOnes
el a a re aeI n. y de Melilla é Interventor general de Guerra.
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I I J 'EfocUvidad
Empleos Destino ó situación autulll NOMBRES Empleo que so les confler I

Dia }ofes Aiío- "'---'-- . . " ,

Con;andante..••.••.•• 1 ~~ !ebro.. (19 1;:Capitán.............. Dirección genei'ill de Cf\rahineros.•. D. José Rubí y Gutiérrez ••••• ,.
Primer teniente •••••. Comandancia de Murcia ..•••••.••• ~ Alfredo LafuenteyGarcía Rojo CllpJtán ............... 1" ldem.. 191-,

Otro..••••.. , ..••.... Idem d'e Estepona .••••••••..••••. " Ramón Bover y Ortiz •.•..•• Idem ................' '4 ídem.. [ '9"
2.° teniente (E. R.) .••. Idem de Baocelona ••.•.••••...•••• :> Juli,í.n Fern:r ;¡ Garda•••.•.• Primer teniente (E. R.): ;J marzo. 1912'

Sargento ...••.•••••.. Idem de Tarragona, •••••.••••••.• » Manuel Bordalla Gallego •..•• Segundo íd. (íd.)...... ;J ídeth .. Igl~

Otro................. Idem de Caste1l6n ••.••.•••••••••• » Matías Palomero y Gardil •••• Idcm (íd.) ............ [1 ;J íde~.. 19 12

Madrid;J de marzo de 19ti.

J.l • • •

",i " ! ..1 " ~U.QUE

, 1 : ~.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuar
ta y sexta regiones é Interven.tor general de Guerra.

Relllció.n que. ,se cita

Tarr~gona ...•.••...•.• D. Domingo Sancho Be!.
B~daJoz :.> Juan Romero Vieja.
VIzcaya................ »Vicente Paz González.
;Huelva • .- •• ! ••••••••• :;I » José Noguera Barroso.

................ __~"''''QI\"''''''C¡P¡''''_----------

Madrid 2 de marzo de 191.:3.

I~J

Señor Capitán general de la primera regi6n.

¡.; in! f

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 1.0 del mes próximo pasado, promovida por
Emeterio Setien Porres, vecino de Santander, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se
redimi6 del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de 1893; resulta,~do que la citada redenci6n ~e. efec
tu6 en 7 de abril de 1897; considerando que el credlto de
referencia se halla prescrito con arreglo al arto 25 de la
ley de L° de julio del año último (C~ J... ,núm. 128), el Rey

I r'.,
, '~,

.LU.QU~

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
, , 11.

(que Dios guarde) se ha servido desestimar dicha petici6n.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 1.0 de marzo de 1912.

l l!~l, ','!'(¡

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jaime
Pelegrí Costa, vecino de ArgeJaguer, provincia de Gérf)~

na, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetaE"
depositadas en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia,
indicada, según carta de pago núm. 2I4, expedida en 1.0

de septiembre de I9II, para'redimir del servicio militar
activo á su hijo Pedro Pelegrí Pons, recluta fallecido del
reemplazo de IgIl por la zona de Gerora, el Rey (q\le
Dios guarde). teniendo en cuenta lo prevenido en el a~'

tículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 1<\5

cuales percibirá el individuo que efectu6 el depóiiito; y si
éste fuera el fallecido, las personas qUf\ acrediten ser SIlS,

legítimos herederos; según dispone el artículo 18g del re~

glamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,s. M..,·
drid 1.0 de marzo de 19f2.

AGUSTIN LUQUE

Sefípr Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la: instancia promovida por don
Benito Montero Pereira. vecino de GruIlade, provincia de
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las r.50Oi
pesetas que deposit6 en la Delegación de Hacienda de la',
provincia indicada, según carta de pago núm. 125 del' to
mo 8.282, expedida en 28 de septiembre de 19II, para
redimir del servicio militar activo á su sobrino José Girá'
dez Montero, recluta del reemplazo de dicho año, perte
neciente á la zona de Pontevedra; teniendo en cuenta que
el depósito de la citada suma se hizo por duplicado, y que::
los efectos de la redenci6n del servicio del interesado ks
surti6 la carta de pago núm. 54, expedida por la citada
Delegación en 28 de septiembre del año referido, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que se devuelvan las 1.5(;0
pesetas correspondientes á la mencionada carta de pago
núm. 125 del tomo 8.282, las cuales percibirá el individuo
qut: efeetu6 el depósito, 6 la persona apoderada en forma
legal, seg~n dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecuci6ri: de dicha ley.

De real orden 10 digo ~ V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios gmude á V. Be ,muchos años. M;i.
drH 1.° de marzo de 1912.

"'";'-1 "l:VQU1ll·

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

, , 1 '1., LU.QUE

NOMBRES

¡. ,¡ -

Cemandancins á que
pertenecen

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manue

la Castañar Mayo, vecina de Villanueva de la Vera (Cáce
res), en solicitud de que se le autorice para redimir del
servicio militar activo á su hijo Gil Vázquez Castañar, de
clarado soldado útil en virtud de recurso de alzada, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar ·dicha petici6n, con
arreglo á 10 prevenido en la real orden de 27 de octubre
de 1897 (D. O. núm. 242), puesto que ha dejado transcu
rrir el plazo de un mes que para efectuar dicha redenci6n
le concedía la expresada real orden. ' ,

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid L° de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta formulada pór
V. E. con arreglo á la ley de 14 de febrero de Ig07
(C. L. núm. 28), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), á
los sargentos de dicho cuerpo comprendidos en la siguien
te relaci6n, la cual comienza con D. Domingo Sancho Bel
y termina con D. José Noguera Barroso, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos
en su empleo, debiendo disfrutar en el que se les confiere
de la efectividad de esta fecba.

De real orden de 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de marzo de 1912.



Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Bue·
naventura Camprubí Ribot, vecino de San FeHú de LIo
bregat, provincia de Barcelona, en solicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas depositadas en la Delegación
.de Hacienda de la provincia indicada, según carta de pa
go "úm. 144, expedida en 30 de novIembre de IgII, pa
ra rejimir del servicio militar activo á su hijo José Cam ..
prubí y J\1onmay, recluta fallecido del reemplazo de IgII,
por la mna de Barcelona, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, f,e ha servido resolver que se devuelvan las r,500
pesetas de rE'ferencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depésito; y si éste fuera el fallecido, las perso
nas que acrediten ser sus legítimos herederos, según dis
pone el arto 18g del reglamento dictado para la ejecuci6n
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de marzo de Ig12.

AGUSTIN L:UQUE

Señor Capitan general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general. de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguier:tte relaci6n, pertenecientes á: los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el aro
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á
los interesados las 1.$00 pesetas con que se redimieron
del servicie militar activo, segtín cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la perso
na autorizada en forma legal, según previene el artículo
18g del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid L° de marzo de Ig12.

AGUSTIN LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, segun
da, tercera, séptima y octava regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

•
3 marzo rgu688...

Relación que se. cita
,

Número Delegaciones
de Baclendn

de las que expIdiere n
las cartas

cartas de pago de pago

28S Madrid.
364 Almería.
503 Idem.
168 ldem.

14 Idem.
S Granada.

128 ICádiz.
51)7 luSn.
489 V:tJenda.

• 236 Barcelona.
227 ldem.
126 Idem.
24° lclem.
IJS ldem.
li8 Gerona.

64 Idem.
163 Idem.
q7 ldem.

S Idem.

139 Idem.
213 Tarragona.
7S Zamora.
71 ldem.

220 Pontevedra.
101 Idem.
127 lclem.

18 rdem.
286 ldem.
114 Iclem.
555 ldern.
510 Idem.
183 Idern.
204 ldem.

LUQUE

:smlIBRES DE LOS REC.LúTAS

J\ladrid 1.0 de marzo de 1912.

1I cUPO __ 'ONA ""'num~li
f I Pueblo ProTinc!a .101& Mes A.ño I

1

-1 1---1--1--
Roberto Sánch<"z-Ocaña y Algara 1909. :\fadrid ..•••.•... Madrid .•.•• Madrid.•••• '11 3 agosto 190911

Francisco Callejón Salmerón ••. ' 1909 Almería .•••..... Almería .... Almería .•..• , 15 dicbre 1909\1
R3.món Gallurt Vivas........... Ig0~ [dem ...•••.•• , •• ldem..••.•• Jdem •.•.••. ; 22;ocbre. 1909'!
Al'tonio GarridG Cano..•...•.•• 1905 ,Alcontar•••••.... Idem .•.•••.!.Idem ....•• ':1 6 lnobre. 1909!¡
Jo<¿ 5;úm.ez S:hchez 1909l,Chirivel .••. ". ,. I.-?em IIdem .....•.! 71dicbre 1909;1
~?:TI:l;; Lo~t'z LHjUe 1909'iGran~da ~ra~ada .•• IIG;a:lada ".:' :!!.!ocbre. 1909 !.1
"ú::ente LlI:1a ~1':·~ 1l')olJ.'La Lnea Lad,z ICadlz :: 28,ídem.. 1909:¡
Consuc!o :'.Io,'<"ao ('úmez ..•... '1' l(Jo/Peal de Gt:cerro •. Jaén ..••••.¡¡Jaén .....•• ¡I' 19'ídem.. 1909)
Jo::0 :-ívnbrt (!<.:':e.; 190 9:\';¡!enLÍa Valencia ~Valencia I 7idicbrc 19091
R..::lun .I{n.;¡s r;U1·g1ya.. . • . . . 19. oo;¡narcelona.•...... 1Barcelona .\!D:lrCelona. . .. 18locbre. 1909'.1
Al! :I¡ e' f' .• ' I"d Id lId b~.":,m~~: u.n~ :'. \S,~ ;, 1<)11;¡: :m............ :m l em....... 29 s~p re 1911;
1 ,,1n<':10L.l) ::;o.el .~unell ..••..•.. 19J9i'ldem.•.•••..•••. Idem ...•.•• ,ldem....... 2,dlcbre 1909,1
r",dro S"bé COfülninas 190~'¡::':entm;mat..•..•. ldem..•.•.. I;ldem 16Iídem.. 190 71¡
Jo~é Compai1y Sen"a.•.••......• 19091Icardonx .•.•...•• ldem ..•••• ¡'IIdem...... 3 ídem.. 1909·,
F~rnando llenart ihus. •.••.... 190C) Gerona ...••..•.. 'Gerona..... ·¡.Gerona.•. "'1 28 ocbre. 1909!1
José BI:mch Reinalt.. .••. ••••.. Ig0g Castelló de Ampu-l I q

• • I rias ¡Idem ¡¡Idem "'1 31 enero. 19 101 1

Pedro Navarro Atnch.......... 1909,I.illazarach •.•.•••. IIdem ¡IIdem....... 18 ídem.. Ig lo'l
Luis Alemany Durán....... ..•. 1909~!Port-Bou..•..••• Iclem..•••.. IIdem •.•.•.. 14 dicbre 1909
Julio S?ñer Roi~ 190~f.:.,Figueras Idem Idem....... 11 ídem.. 19091
Eugemo Uos G1spert.....••••.• Ig09 ;TorroelladeMont-

I grí. Idem.. ldem....... IO¡ídem.. Ig0g
Pedro :\Iarques Arbás ..••...... Ig09 Falset ..•...••.•. Tarragona. Tarragona•.. , 71 enero. 19 10

J!Il¡i.s Cid Rlliz-~orrilla...•..•.•. Ig09 :~amora••...•.••. ¡Zamora Zamora.... 14 ocbre. 1909
FelIpe Calnl Vaz:juez ...•..•.... 1909,ldem IIdem ·Ildem....... !4lídem.. Ig09
José, Bugallo ~lerza...: ..••. •..• 19091 ~::rdedo •••••.•.. Ponteved~a. Pontevedra.. 19 ídem.. 19091
Jose S:mmartl11 Ferrelroa 19091 :slJIeda Idem ldem...... 14 ídem.. 1909
~ermán ~:ence Ah;arez.•..••... 19o9l ~dem .••.•...•••• Idem ldem...... IS· dicbre I 1909
Ubaldo Rl\"as :\lartmez......... Ig09·1dem .•..•.••.••• Idem ldem....... 30 ocbre. 1909
Leonardo Fcrnlndez Domíngllez'I'19091¡CObeIO ....•.•.•. Idem Idem....... lO dicbre 1909
José Vieitez Castm 1909 i~-orcarey Idero ¡Idem .•••.• '\\ IS ídem.. Ig09
.r.!¡:~.llel F,a~ane" Garrido.. . . •... 1909 !.~uell: " .. Idem Ildem....... 19 ?cbre. Ig09
Eh"IO SO,).l Bonza..•......... '1 1909 ,Cotovad ...•..... ldem.••••. 'IIdem....... 18\ldem.. 1909
Clndido Ricoy O'stas .••....... 11909 ~Vigo •....•.•••.. IIdem....... lclem ..... "\\ 16 ídem.. 19o9
:!'-lanllel Tabcad" FígueoJ.•..... 1 1909¡jCerdcdo ..•.•.••. Ildem..•.•.. Idem ...•. ,' 26 !lobre. 190')

-

Excmo. ':~r.: '" ish in ins:ancia promovida por Daniel
Fern;~ndez Pardeifas, vecino de Cubelo, provincia de Pon
tevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1,500
pesetas que depositó en la Delegaci6n de Hacienda de la
p.ovincia indicada, según carta de pago núm. 46 del tomo
8.650, expedida en 29 de septiembre de 1911, para redi·
mirse del.s~rv¡cio militar activo, como recluta del reem
V<..:!:o de .L¡:hu ;·\ñ,', p(,~;'_Gl\.,t:knl.e i .la Z0na e1<:: Ponh:vc
dra; teniendo ea cuenta que el dep6sito de la citada suma
pe hizo por duplicado, y qu~ los efectos de la redenci6n

l;1el servicio del interesado k,s surtió la carta de pago nú'
mero LI32, expedida por la citada Delegación en 30 de
septiembre del afio referido, d Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas corres'
pondientes á la mencionada carta de pago núm. 46 del
tomo 8.650, las cuales percibirá el indiviiuo que efectu6
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dibpune el artLu!ú [3:; dd rl.·~:alXl~!ll0 Liicta'iU I,,,ro;l. la
ejecución de dicha ley•.

De real orden 10 digo á V. E. para ·SU conocimien-
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El Jefe de la. Sección.

Manuel M. Puente.

f" .

ConseJo Suuremo de Guerra , HarIna
P.ENSIONES

Circular. Excmo. Sr.~ Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le confiere la ley de 13 de
enero de 1904, \la examinado los expedientes de pensi6n
de las personas que se expresan en la unida relaci6n, que
empieza con Juan Manuel Mármol González y termina.con
Eugenia Rebollo Mogo1l6n; y declara que los interesados
carecen de derecho al beneficio que pretenden, por los
motivos que en dicha relación se consignan.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios gliarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de fe
brero de 1912.

•••

El General Secretario.

FederiCrJ de Madariaga

Sefíor •••••

Excmos. Señores Capitán general de la quinta regi6n é In-.
terventor general de Guerra.

to y demás efectos. 'Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid L° de marzo de 1912.

El Jefe de la Sección.

Vicente Marquina.

o; O. nem. st

DISPOSICIONES
de la ~nn8ecretar¡a J ~&u"Giones de este Ministeria

~ de las ile~endenGias Centrales

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SecclOI de Irllllñ
P.ERSONAU DEI.: MATERIAU DE :ARTILLERIN
De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se

nombra definitivamente auxiliar de oficinas de tercera
cIase del personal del material de Artillería, al provisio
nal, con destino en el Parque de la Comandancia de Pam
plona, D. Juan Ranedo Vargas, por haber demostrado du
rante las prácticas reglamentarias aptitud suficiente para
desempeñar el cargo, el cual continuará en dicho destino,
siéndole asignada en el citado empleo la efectividad de 4
de agosto de 191 l.

Dios guarde á V ••• muchos a:ños. Madrid 29 de fe
brero de 1912.

SlmOR di CabanlrlD
VACANTES

Circular. Existiendo una vacante de herrador de se
gunda categoría en el Dep6sito de ganado de Melilla, el
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servido dispo
ner que los jefes de los regimientos del arma exploren la
voluntad de los de dicha clase que deseen ocupar aquélla,
y remitan con toda urgencia á esta Secci6n relaci6n de los
aspirantes.

Madrid 2 de marzo de 1912.

EJtcmo. Seilor. , .••



, r3 marzo IgU D. O. aSai. SI
A.

Señor...

El General Secretario,

Federico de Madariaga;

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Madrid.

RETIROS
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 ce enero 1904, ha acordado clasi
ficar en la situación de retirado, con derecho al haber men
.sual que á cada uno se le señala, á -los jefes, oficiales é
individuos de tropa que figuran en l~ siguiente relación,
que da principio con el teniente coronel de Infantería don
Dionisio García Jiménez y termina con el guardia civil li
cenciado José Villar Albendín.:t

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. ' Madrid 29 de febrero de 19I2.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de I3 de enero de I904,
ha 'e:l\aminado la instancia promovida por doña' Eulogia

! Moreno y Merino, viuda del capitán de Infantería don
Luis Morán Carnicer, manifestando que no teniendo pen
sión de viudedad por haber contraído matrimonio cuando
su esposo era sargento, y que habiendo otras viudas de
militares que se hallan en el mismo caso, suplica se la con
ceda la pensión correspondiente al empleo de su difunto <

esposa, yen el caso de que no pueda otorgársela, se la
socorra; ,

Resultando que don Luis Morán Carnicer contrajo ma
trimonio con doña Eulogia Moreno Merino; en 25 de octu
bre de I872, cuando disfrutaba el empleo de sargento;

Considerando que para haber podido legar derechos
pasivos á su familia, era preciso que en la fecha en que
verificó su matrimonio hubiera disfrutado, al menos, el
grado de capitán, según dispone el reglamento del Mon
tepío Militar y disposiciones posteriores;

Considerando que en la ley de 22 de julio de 1891,
única que hubiera podido amparar á la interesada, no se
halla comprendida, porque su marido falleció con anterio·
ridad á la publicación de dicha ley y ésta no tiene efecto
retroactivo; y no hallándose comprendida en ninguna otra
disposición que trate acerca del particular:

Este Alto Cuerpo, en 14 del mes actual, ha acordado
desestimar la .instancia de la interesada, por carecer de de
recho á la pensión que solicita; debiendo atenerse á la
real orden de 26 de junio de 1888, por la que se Je conce
dieron pagas de tocas, ·único beneficio á que podía aspirar,
y no' ser de las atribuciones de este Consejo el otorgar
$ocorros.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de febrero de
1912.



Dlrecc16n general de CarabIneros
DESTINOS

Excmo•.Sr. : Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que lo tenían
solicitado y figuran en la' siguiente relaci6n, que principia
con Victoriano Alvarez Manrique y termina con Jesús To
rres Ejido, he acordado concederles ingreso en el mismo,
en clase de carabineros de Infantería, con destino á. las
comandancias que á cada uno se les señala; debiendo te-

r

,
ner presente los jefes de los respectivos cuerpos, para los
efectos de alta y baja, lo mandado en real orden de 3i de
enero de 1895 (C. L: núm. 34). ..

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de febre
ro de 1912.

El Director Gellcml,

.lJ1acías.

. Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones y
de Melilla.

Relacion que se cita----oo:-------..-------------:-----:----------~------
Regiones Cuerpos á que pertenecen Clase. NOMBRES Comanda.ncias

, !Í. que son destina.dos

Regimiento Infantería Inmemorial del Rey,!.. Cabo ••..•• Victoriano Alvarez Manrique ••. Algeciras.
ldem. • • • • . • • • • . . • • • • • • . • •• • • . •. • • • • • • • . • •• Otro....... AtUano Méndez Gómez .•.•••• " ldem.
ldem •••••••••••••••••••.•••••.•••••••••• Otro.••.••• Constantino ROJl.ceroMoreno •••. ldem.
ldem •••••••••.••.•••• ; •.••••.•••.••••.••. Soldado..•. Antonio Martin Mirón ••....••. ldem.
ldem " •••••••••.••••.•.•.•••.••••..•••••• Otro.•••••. Ignacio Picado Daza..• '.•••..•.• ldem.
ldem•••••••.••••••••.•••••.•• , ••••••••.••• Otro.•••••. Gilberto Roncero Martin.•••.. " Alicante.
ldem•..••.•.•.•.•.••..•••..•.•.•••.•.••••• Otro....... Marcelino Arevalillo J uvera. • . .. ldem.
ldem•.••••••••••••.•.•••••.••.•••..••••.•• Otro.••.•.• Agustin Barata Durán.•••..•... Algeciras.
ldem•.•••••••••.••••••••••.•••••.•••.•.••• Otro.•••••• Pedro Palacios Monedero ..••.•• Almeda.
ldem • • • • • • . • • • . • . • • • . •• • • • . . • • • • . • • • • • • •• Otro....... illugenio Borrallo González..•.. : [dem.
ldem ••••••••••.•••••• , .••.•.•••.•.••••.•• Otro..• ·•••. Antdnio Iglesias Expósito....• " ldem.
ldem..•.••.••••.••.•••.••...••••.••.•••••.. Otro••.•••• 'Leoncio Barco Gonzá.lez ..• '. • • •. [dem.
ldem , . • • • • •• Otro;'...... Gregorio Arribas Martin.. • • •• .. Bsrcelona.
[dem , Otro....... Domingo Paniagua Pascual. •• .. rdem.
rdero id. de Saboya, 6 .•• , ..•••.•••••.•••.• '.' Cabo •••.•. Ricardo González Rodríguez. . •. Cádiz.
[dem id. dE! Castilla, 16., Soldado ••.. Manuel Cuesta Ortega .....•....• ldem.
ldero fd. de León, 38...••.•.•..•.•••.••..•.. Cabo •.••.• Fermin Montalbán López.. . . • •. Castellón.
rdem.•••.••••.. '" ' ••.••. Músico 3.&. Cípriano Cachorro Martin.•..•.. [dem.
[dem , •.•.••.••••••••••.••••..•••.•• Sold{l.do.••. José Rebollo FernAndez.. • • •• • .. rdem.
ldem•.•• , •" ••.•.•.••••••.•....••••.•.••.• Otro.••.... Federico Berrocal Sierra. . . • • . .. rdem.
(dem.••.•••.••.••.••••..• A ••••••••••••••••• Otro.•..... Juan Juárez Valle•.. : •..••••.. [dem.
[dem..•.•.••••..•. , •.•••..•..•••••••....•• Otro•••••.. Bibiano Cebada Gutiérrez...•.•. Gerona.
[dem ••••••.•••.•.....••..•••.•.•..•.•.••. Otro•.••. ,., Angel Sangar Siro. •• . . • .. .... auipúzcoa.
Batallón Ca~adores de Barbastro, 4......•.. '" Otro.•.•••• Fructuoso Rodrig-uez Martin ••.. ldem.
[dem.•.....•••••.••. " .••.•.•...•..•.•. " .. Otro.•..•.. Eugenio Garcta Sánehez., ..•••. Lérida.
[dem Otro I •• Alejandro Garefa Estehan.. . . • •. [dem.
[dem " ., .••........••. " ....••••.. Otro.•••••• José Izquierdo Gareia. . . . .•. . .. Ugeciras.
[dem id. de Figueras, 6..•..••.•• ' .••.••.•••• Cabo••.•.• Pascual Salinero Blázquez.. .•.. :lerona.
[deill.•..••••.•..••••••.•••..•••••••••.••.. Soldado•••. José HernAadez Gareia. • . . • . . •. ¡.árida.

1 a rdem•.••••...•....•.•..••...•.•.•••..•.••• Otro.•••... Julián Marcos Marcos.. . • •• • . .. \iurcia•
. .•••• [dem id. de Las Navas, 10..•••...•...•.•.... Otro Rodrigo Gutiérrez Sancho ..•••. ldem.

[dem ••••.•.••••......•••••••• " ••••••••• " Otro ••• , •• Gregario Borrega Gonzáleiil.. . • • [dem.
[clem id. de Llerena, 11 ..•••.•••.•••.•.••.••• Cabo ••••.• Eduardo Moral. . . • • • . . • . . . • . .• [dem.
[dem •••..•••..••.....••••.••..••••••...•• Soldado..•• Felipe Checa Benavente•..•. , .. ldem.
[dem..•..••....•••.•..••••••••...•••••.•.. Otro.••••.. Quirino Palomino Ramos.•••.•• ldem,
[dem ..•••••••....••.•••.•..•..•.••••••••• Otro....... Ignacio Manzanas 'ferrón. • . • • .. ldero.

. ¡NaVarra, ha de in-
Reg. Cazadores de Lusitania, 12.0 de Caballeria. Otro..•.••• Pablo Garcia Cont&dor.. • .•.• •. dcorAPlorarsie á la

e mer a para
prestar servicio.

[dem.•. " •.•.••.. , .•• '" .••••••....•••••.. Otro.•••••. Zacarfas Cabero Cabero •• " .•... Navarra.
[dem Húsares de la Princesa, 19.0 de id Otro.••.•.• Zoilo Rodríguez GÓmez....•.••. ldem.
[clem..••••..••.••..•.•.••••.•••.•....•.••. Otro.•••.•. Fausto Gonzále]; de h\ Torre...•• ldem.
ldem....••...••.. ' •.••.•'.•.. , .••.••••••.•• Otro.••••.• Jacinto García Rodriguez .•.•. " ldenl.
[dem Húsares de Pavía, 20.0 de id••••.•.••••.. Cabo •.•..• Patricio Cantero Morcillo ....•.. ldem.
ldem Soldado Urbano Cabezas Malpartida.~••. Idom.
Idem••....•.••..•••..••.••••••.•...•••.••• Otro••.•••. dergio Sánchez Miguel. .••..•. " ldem.

. (Orensa • ha de in-
ldem••.•..••••.. , •.••••• "•••.••••..•••••.• Otro.•••••. Agustin Camacho Risco ...•.•.• < "'d"n':porarse á. la

J eAlmeria para.
. t prestar servicio.

Idem•••••..••.••.•..••••••.••.•••..••••••. Otro.•••••• José Gallardo Expósito .•.•.••.. Pontevedra idem.
2." regimiento mixto de Ingenieros ••••.••.••. Otro.••.••• Esteban Ruiz Muñov. .•••.•.•• " Salamanca,'idem.
ldem.•••..••••••••••••••••••••.••..•••••.. Otro ••...••• Carlos Fernández Mora.•.•.'~ .•• Tarragona'.
ldem•.•.•••.••.••.••.••••. ~ •.•...••.•.•••• Otro ,. Eduardo Esteban Silverio •••••• Idem.
ldem Otro Manuel Jiménez C9.rballo Idem.
Batallón 2.80 reserva de Segovia, 8 .••..••••••.. Otro.•••••. Rafael Gil Vaoas ••.••.•.•••••• Grtipl.'lzcoa.
1.a Comandoa de tropas de Admón. Militar .•••. Otro....... Mariano Garoia Alonso ••.••••••}Tarragonll.
Escuela Central de Tiro ••..•••••••.••.•••••. Cl.l.bo •••••• Eleuterio Martin Saavedra ••. ' .• Idem.

U.er depósito reserva de Caballería. 1 ••••••••• ~. Soldado••• , Ambrosio Mota Ton·es•••••••••• E~t~pona.
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l 1$;1 te.rIJll Ca:wdore::: de T:uifl, 5... ; ••....•..•. Oabo ..•••. Antonio Tsza Ferrer .•••....... Estepona.
rl~ . J id (" Se" lrb" 1" Soldado.•.. Ildefonso Garcia Expósito ..•••• Idem.,,-,-.t::l.l • le r· b{ ""., .¡',l •••••••• , ..............

P"ll l:l d(>M~l'i'l!1 ." I)tro....... Pa.scual Viv8s Nogués ••••.... , • Llem.2 a . .A\" ~. ~ J" t •. ~ ,'¡'''). • •••••• ti ....... ,. .......

• . •••.. L·.k~) 1 l. df' Ch¡d~il~:1, 17••••. , •.••••••••••.•• OLm., .•... JOEé Rodriguez Rojas. . ...••..• ldero.
II¡1'-'m í,¡. de 'l'l\\avE'r~. lR•.•••••.•••.•.••.•••. Otr¡l.•.•••. Antonio Jiménez Gil .......... Cárliz.
i Re;.;;i'u10Dto CMadore, de Vít()Till, 28.0 de Cab.a . Oobo ...... Antouio Bejarano Urbino....... ¡dGm.r'''''''' C.,.d",,, de Alba d. 'l'orm". 8 ..•••.

8oidado.... Justo Espinosa Marqué!'! ..• , ..•. Gerona.
. idnn ¡.l. de E~td!;l', 14 .......•...... , , •.•.•• OLrv•...... Junn Corominlls Rodríguez ..••.• [clem.
4.a ..... ldflli id. do Aiíotilóv XlI, 15................. Oabo •...•• Ernesto Gorri Polo...••.•.••..• ldem.

IJeln., ................................... ,. ................ ,. .. Soldado. .. Mauuel Capafons Saurina •. • •. Idem.
Regimiento Cazador!'" de TIC'viño, 26.0 de Cab.s, Otro..... '. Juan Molins Escolá .•..••••• , .. [dem.

)Wem lllbnteria de (JuellC!) ,27 •••.. '....•.••.• Otro..... " Pedro Monasterio Argote•.••...• GuipÚzcoa.
6.a ... ':, ldem id. de Guipúzcoa, 53................. " Otro.....•. Ca.rámiro Baez López ••••••••••• ldem.

fdew,. ..... ~ 11 ............ , ............. ,. •• ,. ................ Otro. . . • . •. Vicente González Guerra .....•• [dem.

7. ft • •••• \~de~~.i:~~:~.f~~:~~f.~.(:~~~~~~~j:.e:.3.::::: ~::: Corneta ..•. Aquílino Cuesta Estévez .••..••• ldem.
Beldado .•. Eugenio Molinero Cruz•.. , .••.. Idem.

t1dem id. 1saOOl11, 32 ....................... Otro....... Manuel Garcia Garcia•.....•..• Idem.
Idem id. de Burgo;;. 36 ...........•.....••.•. Otro....... ltloy Reyero (Wjl:l8 ••.•••••••.• ldflm.

8.a ••••• IB.er regimiento Artillería de montaña... ' .••••• Otro.....•. EJiseo Diaz Rodrigue7i ..•....... [dem.
\ Regimiento Infanteria de Malilla, 59 •••.•••.• Otro.•....• Cayetano Garcla Garela...•....• Málaga.
[dem id. de Afriea, 68••• , .•••••••••••••.•••. Cabo ...... Fernando Garcia Mata .•.•••.•. Idem.

Melilla .• (Ldenl" .................................... Soldado ... Juan Gómez Merc~der........ ,. Uádiz.
ldem.....................•.............••. Otr,)....... Francisco Pérez Asenaio •••. , . , . Idem.
Comandancia de ArtiHería de Melilla •.....•.• Otro.••.•.• J eSú8 Torres Ejid.o••••..•.•..•. Idem.
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